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Este grupo simboliza el amor de madre 
atenta y vigilante para librar a su hijo 

de los peligros que le acechan.
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Madrid.—  Ministerio de la Gobernación.

Objeto: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia de los 
entregados a la lactacia mercenaria, y de los gue estén en Casa-Cuna, es­
cuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa o ’ indirectamente pueda refe­
rirse a la vida de los niños menores de diez años. Le corresponden también 
las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores de edad 
mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, coo­
perando a su exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia en­
tender en cuanto se refiere al cumplimiento de las disposiciones vigentes 
y que en adelante se dicten respecto de la mendicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Puericultu­
ra y primera infancia, Higiene y educación protectora, Vagancia y mendi­
cidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica y iegislativa) y una Co­
misión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar técnico-ad­
ministrativa.

Componen el Consejo: 8 vocales natos, 22 vocales representantes de Cen­
tros .intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de familia 
y dos obreros y los Vocales nombrados por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provinciales y 
locales.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante concur­
so, a los maestros, médicos, personas que íhan salvado la vida de algún niño, 
directores de escuelas o talleres- fundadores de instituciones benéficas y 
otras personas que hayan realizado actos meritorios de amor a los menores- 
contribuyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar 3a suer­
te de las madres y de los niños. Destina el Consejo a esias recompensas más 
del 5 0  por 1 0 0  de su presupuesto anua!.

TRIBUNALES PARA NIÑOS

(CREADOS POR LA LEY DE 2ü  DE WOVIEMBRE DE 1 9 1 8 ) .

La Ley sobre organización y atribuciones do los Tribunales tiene como 
fin la constitución de Tribunales que entiendan en los delitos j' faltas co­
metidos por los menores de quince años. Se establecen dichos Tribunales en 
todas las capitales de provincia y en las cabezas de partido en que existen 
establecimientos especiales dedicados a la educación de la infancia abando­
nada y delincuente.' ■

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y 
están desempeñados por un'Presidente, que deberá ser juez de primera ins­
tancia, dos Vocales y suplentes respectivos. Sus resoluciones son ejecutivas, 
pudiéndose entablar cuestiones ante la Comisión de apelación del Consejo Su­
perior do Protección a la Infancia.

Ayuntamiento de Madrid
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Colonias escolares valisoletanas i

En esta época en que sociólogos, pedagogos y médicos se pre­
ocupan de las obras de protección a la infancia, es muy de aplau­
dir que las Instituciones sociales antituberculosas y de puericul­
tura, ayudadas de la acción del Gobierno y de las Corporaciones 
provinciales y municipales, trabajen en intensificar la obra de las 
Colonias escolares, sólidos cimientos sobre que descansa la salud 
física y moral de la infancia, preparando al ciudadano futuro y 
dando a la Patria hombres sanos y cultos.

En esta obra redentora y difusora del bien es conocida la uti­
lidad <iuc reporta ,a los niños llevarles a la orilla del mar o a 
climas de montaña, donde se robustecen y vigorizan sus organis­
mos o se modifican favorablemente los trastornos de la nutrición 
o falta de desarrollo que en la infancia conducen a la anemia, lin- 
fatismo, escrofulismo y tuberculosis, afecciones frecuentes en la 
edad escolar. Es, pues, preciso sustituir la vida anti-higiénica a que 
se halla sometida nuestra infancia, con alguna frecuencia, en las 
escuelas de las grandes urbes por los agentes beneficiosos, sol y 
aire puro de los climas marítimos o de montaña, con un buen ré­
gimen de alimentación que deben tener los niños de las colonias 
escolares.

Dichas colonias producen, además, un bien a la cultura y patrio­
tismo : sobre todo si se generaliza el intercambio de escolares de 
una región a otra como se ha hecho este año con la Catalana y 
Madrileña; pues se ha visto que puestos en contacto los niños 
catalanes con los de la meseta central de Castilla, por el cambio 
recíproco de afectos se han estrechado los vínculos de estas dos 
regiones del territorio español.

Acaso sea este un medio eficaz de acortar distancias y allanar 
diferencias regionales, haciendo una Patria sana, y fuerte funda­
da en el amor de los habitantes, y contribuya a la unidad na­
cional de España, dentro de las variaciones características y as­
piraciones autonómicas regionales administrativas.
. En este común .sentir han rivalizado organizando colonias ma-
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rítimas y  de montaña Bilbao, Barcelona, Zaragoza, Valencia, 'Ma­
drid, Valladolid y otras ciudades de España. Afortunadamente 
el ejemplo va cundiendo y arraigando en nuestras costiunbres y 
lomando cuerpo en nuestra legislación. Se dictan disposiciones y 
se consignan cantidades en los presupuestos del Estado y en los 
Municipios de algunas ciudades para atender a este problema, que 
contribuye a remediar las causas de la gran mortalidad infantil, 
reduciendo las enfermedades evitables y vigorizando la raza. Las 
colonias escolares realizan, pues, una obra patriótica y salvadora 
de la infancia.

Las colonias mejor organizadas, de que tenemos noticia, son 
Madrid y Barcelona. El Ayuntamiento de Madrid organiza todov 
los años colonias marítimas y de montaña, preocupándose la Jun­
ta municipal de primera enseñanza y su dignísimo Vocal médico 
Dr. Masip de que alcancen sus beneficios al mayor número po­
sible de las Escuelas madrileñas. El Dr. Masip {D. Eduardo), como 
médico escolar, enamorado de las obras de protección y defensa 
del niño, viene dedicándose hace muchos años a la organización, 
dirección y cuidado de las colonias escolares. Bajo su competen­
te dirección médica se adoptan en la Inspección médico-escolar 
los modernos procedimientos de exploración y diagnósticos bajo 
el triple aspecto orgfmico, fisiol(%ico y psíquico de los niños, en­
caminados a conocer el potencial biológico para aplicar de una 
manera racional el plan más conveniente a cada niño. De esto de­
pende el tratamiento que el niño ha de seguir y el regmien a que 
ha de someterse durante la permanencia en la coloma.

Este año han ido colonias escolares a los Sanatorios marítimos 
de Oza (Coruña) y Pedrosa (Santander), y se han organizado ex­
pediciones escolares a la sierra dé Guadarrama, Cercedilla y Se­
rróla (Credos), haciendo un total de 1,500 niños los que el Ayun­
tamiento de Madrid ha mandado a estas colonias marítimas y de 
rhontaña, con un presupuesto de 60.000 duros que consigna en su 
Presupuesto para estas atenciones .

Bafcelona ha organizado, además de sus escuelas de bosque, 
colonias marítimas, y la que fué a Madrid.

liua.s ma-
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J C N T . \  T R O V 'IN C IA r . A N T IT Ü B I'.R C U I.O S A .— C o L O N IA  M A R ÍT IM A .

I:

l;.-i

En Valladolid la Junta provincial antituberculosa, siguiendo 
la práctica de los tres iiltinios años, ha organizado y costeado una 
colonia inaritimá infaniil formad?, por 23 niños predispuest >5 o 
pretubcrculosüs, llevándoles al Sanatorio de Pedrosa (Santander), 
donde han ¡jermaivcid > tres meses sometidos al plan especial que 
allí se sigue con estos niños de la cura del aire marítimo, tan re­
comendada por Calot, ayudada de un régimen alimenticio adecuado 
a la reparación que necesitan sus empobrecidos organismos, lan  
beneficiosa ha sido la estancia de los niños en esta colonia, ([ue en 
el tiempo que allí han permanecido han ganado de peso tres kilo­
gramos y de estatura dos centímetros y medio, como promedio.

Esta labor social no necesita nuestro encomio; la opinión públi­
ca la bendice y la sociedad redibe sus beneficios. Nosotros pode­
mos decir que muchos seres desgraciados por la triste herencia 
legada por sus padres o víctimas de la miseria y penuria económica 
o predispuestos, se les arranca de las garras de la tuberculosis: 
plaga social (lue arrebata muchas vidas en su iuventud y resta 
miembros útiles a la Patria, Las pavorosas estadísticas de mor­
bilidad y mortalidad por tuberculosis son la preocupación de los 
hombres cinc cultivan la ciencia médica y de los Gobiernos de las 
naciones cultas donde más se ceba la tuberculosis.

La Junta de Damas del Real Dispensario Victoria luigenia sub­
viene a esta necesidad social sosteniendo un buen Dispensario, ins­
talado en un lindo y confortable hotel de la calle de Muro, que 
está dotado <le todos los medios modernos <[ue la ciencia médica 
aconseja y de un competente personal de médicos especializados 
que difunden el bien haciendo profilaxis contra la tuberculosis. 
La ]>ráctica de los ]>rocedimientos de exploración clínica, diag­
nóstico bacteriológico y radiografía, hábilmente aplicados a los 
enfermos (pie acuden al consultorio, dan por resultado que se co­
nozcan las lesiones de las tuberculosis incipientes y que se apli- 
cpien oportunamente los tratamientos médicos tpie la ciencia acon­
seja. La difusión de los consejos higiénicos y la distribución de 
los auxilios materiales necesarios, que la Junta de Damas de 
dicha Institución lleva a cabo en el seno de la familia, com-
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Colpntas escolares valisoletanas

pletan esta hermosa labor para consuelo y alivio del predispues­
to o pretuberculo-so.

Este Patronato de Damas trabaja con un celo incansable y 
una actividad digna de todo encomio, haciendo una obra altruis­
ta y de gran importancia social- Como medios económicos dis­
pone de una subvención concedida por el Estado para Dispen­
sarios antituberculosos,' y lleva a cabo todos los años una cues­
tación pública por medio de la F i e s t a  d e  l a  f l o r ,  que organiza en 
uno de los días de sus ferias scptembrina.s. X'allaflolid responde 
con noble y generoso desprcntlimienlo al amable requerimiento 
que las Damas y señoritas postulantes hacen en nombre del Pa­
tronato, y así se consiguen medios económicos para este fin loable 
de la lucha antituberculosa. Es este un día de caridad social que 
como tributo vnluntaúici se dedica al tuberculoso en todo el mundo 
civilizado. Sin él, acaso muchos sucumbirían víctimas de su dé­
bil constitución o del tlesamparo social.

A vuntamiun'to di; V ai.i.adoud .— EscuKi.a al .\xhi; i.inRiv. Coin- 
A’ I.AS K S C O L A B IiS  D E  V A C A C IO N E S .

Ea corporación municipal valisoletana organizó durante el ve­
rano pasado cuatro colonias escolares. Los fondos con que st 
atendieron a los gastos de estas colonias fueron: una subvención 
de 2.000 pesetas, concedida por el Ministerio de Instrucción pú­
blica : otra, también de 2.000, que el Ayuntamiento consigiió en 
su presupuesto para estas atenciones, y una suscripción publica 
iniciada por D. Nicolás López Serrano (q. e. p. d.), .-\lcalde-Pre- 
sidente que fue de la ciudad, de grata memoria por su recta ad- 
ministradón y por el celo entnsia.sta que demostró en favor de 
esta obra social.

F . l  número total de niños de ambos sexos (lue fornmr.ni i>arte 
de estas colonias fué más de 125 entre niños y niñas, los cuales 
fueron sucesivamente en los meses de julio, agosto y septiembre 
a las Salinas y Balneario de Medina del Campo, y allí perma­
necieron la temporada señalada por la Dirección médica <lel Es­
tablecimiento. , ,  ̂ .

La estancia en dicha estación balneológica. verdadero sanatono
para la escrófula, fué grandemente provecho.sa para los escola-
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leS) pues disÉrutaron' alli no sólo del descanso necesario en las 
vacaciones estivales, sino de una alimentación, sana y reparadora 
y del ambiente puro y balsámico de los pinares que hay próxi­
mos al balneario, en donde permanecían los niños gran parte del 
dia, hacían sus recreos y excursiones escolares, poniéndose en 
contacto de la naturaleza. En esta vida no se olvidaba la acción 
instructiva y educativa, que por medio de ejemplos morales, ré­
dalos sencillos y lecciones de cosas, dadas por los Directores de 
las colonias, maestras celosas y competentes que cuidaron de los 
niños en su formación física, intelectual y moral.

La Junta administrativa municipal organizó una colonia con 
los niños de la escuela al aire libre que ella sostiene. Auxiliada 
e informatla de la Inspección de Sanidad escolar, fueron esco­
giéndose los niños más necesitados orgánica y fisiológicamente de 
seguir el plan de tratamiento en las Salinas y Balneario de Me­
dina del Campo.

Del estudio y reconocimiento detenido que se hizo de los niño.s 
de la escuda al aire libre se escogieron treinta niños y niñas que 
fueron a Medina con su .profesora Srta. D,* Aurelia, Martín 
de la Peña, cuya práctica, competencia y amor a esta obra lo 
ha demostrado en los años que va regentando esta escuela y 
dirigiendo colonias escolares.

Las otras tres Colonias se formaron con niños reclutados de 
las Escudas Macionales y Municipales de la ciudad. A  este efec­
to se organizó el servicio por el Dr. Bécares, Inspector provin­
cial, de Sanidad y Vocal médico de la Junta local de primera 
enseñanza, y los Dres. Sánchez y García Canal, Subdelegados de 
Medicina. de los Distritos de la Plaza y Audiencia, respecti-va- 
mente; realizaron este trabajo de seleccionar niños recorriendo 
las Escudas de la demarcación de sus Distritos.

Escogidos los niños más necesitados fueron pesados, tallados 
y fichados en la Inspección Municipal de Sanidad: se determinó 
d  coeficiente biológico de los niños, las taras o predisposiciones 
morbosas y se clasificaron por los afectcK o. lesiones que pade­
cían., Con estos datos se hace la ficha escolar según ,el modelo 
dd Museo pedagógico escolar. Al hacer esta selección se elimi­
nan Jos que padecen enfermedades ínfecto-contagiosas que pu­
dieran transmitir a los dernás niños, y se. eligen especialinente

i
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Colonias escolares valisoletanas

aquellos cuyas lesiones han de ser modificadas favorablemente 
,con la permanencia' en el Balneario de Medina del Campo.

Para que las Colonias no fueran muy numerosas, dado el nú­
mero de niños que necesitaban este tratamiento, hubo- cjue organi­
zar tres expediciones escolares: una formada de 32 niños, bajo 
la dirección de D » Isabel de Vicente Cadenas, maestra del quin­
to Distrito de la capital; otra de 33 niñas, y otra mixta de 30 
pequeños escolares de ambos sexos; estas dos últimas dirigidas 
por la Srta. Angela. Simón, uiaestra de párvulos ■ de La Rubia. 
Estas colonias fueron convenientemente acomodarlas en un pa­
bellón <iue hay próximo al Balneario.

Afortunadamente la vida de estas Colonias se desenvolvió tran­
quila, cómoda y alegre con las expansiones propias de las eda­
des infantiles; los niños no experimentaron el menor contratiem­
po, y durante su permanencia en el Balneario hicieron uso de las 
agíias y salinas de Medina bajo la competente dirección facul­
tativa del Dr, Morales Moreno, médico Director del Estableci­
miento. con provechosos y satisfactorios resultados en la salud 
de los niños. Los buenos factores higiénicos del clima de esta 
salutífera estación balnearia contribuyeron al feliz resultado ob­
tenido en la curación y desarrollo físico de los niños que forma­
ron estas Colonias.

Por comprobaciones que hemos llevado a cabo en virtud de 
nuevos reconocimientos, practicados después del regreso de los 
niños, hemos podido observar que se han curado muchas de las 
afecciones de la piel, ganglios y mucosas, frecuentes en la edad 
escolar. Notamos resultados sorprendentes y se obtuvieron gran 
número de curaciones en las dermato-microbiosis piógenas por 
m i n o r  r e s i s t e n t i a  o  debilitación orgánica, en los eczentas agu­
dos, impétigo del cuero, cabelludo, dermatosis costrosas, ^acné, 
úlceras sépticas, foruncuiosis, coriza agudo y crónico, otitis su­
purada, hipertrofia amignalina, infartos o adenitis cervicales, ce­
rradas o abiertas: las adenopatías ganglionares del mediastino y 
mesenterio dependientes del linfatismo, escrofulismo y tubercu­
losis se modificaron favorablemente. Estos niños están en trata­
miento y esperamos obtener mejores resultados en años sucesivos.

Todos los niños ganaron de peso y mejoraron de color y nu­
trición por el.plan reconstituyente a que se les sometió: la ali­
mentación  ̂sana y reparadora, la inñuencia del clima, la cura del
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aire y sial, los'paseos y ejercicios al aire libre en el Parque y pi­
nares fueron factores qué contribuyeron a los buenos resultados 
obtenidos en la vigorización y robustecimiento de los niños.

Podernos decir, con satisfacción, al terminar esta información, 
que han quedado atendidas las principales necesidades que en 
este orden hemos podido observar en los alumnos de las Escue­
las pitblicas de Valladolid. Corroboramos por nuestra parte la 
importancia de esta obra de las Colonias escolares, que cumplen 
un fin social, educativo y cultural formando ciudadanos capaci­
tados' en lo físico e intelectual para que se basten a sí mismos }■ 
rindan provecho útil a la sociedad y a la Patria.

Valladolid, 1 2  de noviembre de 1924.

D r. Mariano Sánchi-;/: v S áncuiíz^

S u b d e l e g a d o  d e  M e d i c i n a  y  V o c a l  d e  l a  

J u n t a  d e  P r o t e c c i ó n  a  l a  I n f a i K Í a .
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Las jornadas médicas de Toulouse han constituido 
un hermoso homenaje a España-

P a r a  c o n t r a r r e s t a r  l a s  m a n i o b r a s  c a t a l a n a s  e l  D i r e c t o r i o  e n v í a  a  

T o u l o u s e  u n a  D e l e g a c i ó n  o f i c i a l . — L o s  d e l e g a d o s  d e  E s p a i ’ i a  

íowioii p a r t e  c o n  g r a n  b r i l l a n t e s  e n  ¡ a s  d e l i b e r a c i o n e s  c i e n t i f i -  

c a s  d e l  i m p o r t a n t e  C o n g r e s o  m é d i c o ,  s i e n d o  o b j e t o  d e  g r a n ­

d e s  h o m e n a j e s . — E n  M i i r c t  n u e s t r o s  d e l e g a d o s  c e l e b r a n  u n  

e m o c i o n a n t e ,  y  p a t r i ó t i c o  a c t o . — E x t e n s a  i n f o r m a c i ó n  d e  esta 
i m p o r t a n t e  s o l e m n i d a d  c i e n t í f i c a .

El. l'OR QUÉ DK u n a  m i s i ó n .

En la hermosa ciudad de Toulouse se celebra cada cuatro años- 
un Congreso internacional médico con el nombre de Journées 
medicales” , muy conocido en el mundo entero, pues a él suelen 
asistir sabios de todas las naciones.
. En otro tiempo estas reuniones científicas, como otras litera- 
FÍas, aprovechando la significación de Toulouse eu la historia 
de la Provenza, nuestros catalanistas, que la consideran como U 
Cataluña francesa, elegían estas solemnidades para hacer demos­
traciones de ese separatismo que vergonzosamente hemos tole­
rado tantos años.

Desde que el Directorio inició su enérgica campaña contra el 
separatismo catalán, los catalanistas ciue, huyendo de los Tri­
bunales de justicia, se expatriaron, eligieron la ciudad de Tou­
louse como lugar de su residencia y cuartel general para su in­
fame campana separatista.

No ha mucho el ex diputado Maciá intentó celebrar una asam­
blea catalanista que fracasó dcl modo más ruidoso por el es­
caso número de separatistas españoles que a ella acudieron, y 
que originó más de un incidente en que tuvieron que intervenir 
las autoridades francesas, a quien por otra parte, no agradaiv
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tampoco estas manifestaciones, pu,es la audacia de estos cata 
lanistas llega hasta querer crear, apoyándose en la tradición de 
•la Provenza, el problema separatista en Francia con lo que ellos 
llaman la Cataluña francesa.

Y  a fin de evitar, como ha ocurrido otras veces, que los ca­
talanistas aprovechasen las “ Jomadas médicas”  de Tolosa (pues 
^sí se llamó siempre Toulouse en la historia provenzal) para 
una de sus acostumbradas manifestaciones, las autoridades fran­
cesas se dirigieron al Directorio aconsejándole la conveniencia 
de enviar una delegación oficial, y el Directorio, con muy acer­
tado criterio, y asesorado por el ilustre Director general de Sa­
nidad, Dr. Murillo, así lo hizo.

Como a su debido tiempo ya dijimos, la delegación española 
quedó constituida por el sabio rector de la Universidad de Bar­
celona, Sr. Martínez Vargas; los catedráticos de la Facultad de 
Medicina de Madrid, el ilustre odontólogo D. Flnrestán Aguilar, 
y el eminente radiólogo doctor Calatayud, y por la Real Aca­
demia Nacional de Medicina, el secretario de actas de la docta 
Corporación y académico, mi señor padre, el doctor D. Nica- 
sio Mariscal.

A  la delegación española se unieron en Toulouse las siguien­
tes ilustres personalidades españolas: el director de la revista 
M e d i c i n a  I b e r a ,  D. Fernando Coca y González de Saavedra; el 
decano de la Facultad de Medicina de Valladolid y alcalde de 
•dicha ciudad, D. Isidoro de la Villa: el médico de la Embajada 
española en París doctor Bandelac de Pariente y .los eminentes 
•doctores del Colegio de Madrid señores Tapia y Ruarte, y Cam- 
.pos, del de Zaragoza. Bélgica también envió una delegación de 
•ilustres personalidades médicas.

Por todo cuanto después verá el lector, esta jornada científi­
ca ha constituido un acto sumamente honroso para España. Ante 
la cantidad y calidad de la Delegación española, los catalanistas 
no se atrevieron a comparecer ni dar señales de vida, y nuestros 
delegados tuvieron la satisfacción de ver el homenaje que se ren­
día a España, pues por todas partes ondeaba nuestro pabellón 
nacional en esta forma: en medio la bandera francesa, a ambos 
lados la bandera española y al lado de nuestro pabellón, las ban­
deras belga e italiana.
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La interesante asamblea la ha constituido una serie de actos 
de suma. importancia; tanto su Comité de honor, como el de 
organización, estaban formados por las más, altas eminencias de 
la Medicina francesa, profesores muchos de ellos de las Facul­
tades de Medicina de París y de Toulouse; miembros otros de 
Sociedades médicas de fama mundial, entre los que recordamos 
los doctores Sabatier, Marty, Abelous, Teissier, Bardier, Aude- 
bert. Aversenq, Basset, Berranger, Blandiniéres, Clermont, Cla- 
velier, Condat Escat, Garipuy, Mériel, Migmiac, Savig-
nol, Sorel, Tapie y Toumeux.

Las deliberaciones de la asamblea han durado cinco días, pre­
sentándose en ellas notabilísimos trabajos por las eminencias me­
dicas referidas y otras, tales como los profesores Bezy, Argaud, 
Beckers, Pauchet, Morel, Réinond, Baylack, Darabrin, Mériel, 
Gerber, Vincent, Marie, Gestan, Touzet, Gley, Aloy. Molinery y 
Bellencontre.

Además de los debates científicos y las conferencias prop-as 
del Congreso, se celebraron estos otros actos:

Exposición de productos farmacéuticos y de instrumentos de. 
Cirugía; Exposición del servicio de Sanidad Militar de ambu­
lancias quirúrgicas; aviones sanitarios; reuniones de diversas So­
ciedades médicas y visitas a Sociedades científicas, hospifides; et­
cétera, y las propias de todas estas reunipnes, Museos, monu­
mentos, Centros oficiales, etc.

Hubo también un Comité de damas, que se encargo de aten­
der a las numerosas señoras que,.como congresistas, asistieron 
a la importante reunión, pues la mujer va cada vez .entrando con 
mayor fuerza en la vida científica, y en la sociedad^ írancesa, 
sobre todo, goza de las más altas preeminencias en la vida oficial. 

Entre las damas congresistas figuraban vanas españolas, y, en­
tre éstas, las señoras de Martínez Vargas y Aguilar. y la señora 
e hija del Dr. Galatayud, todas las cuales fueron muy admiradas 
y festejadas por la  ̂ damas y los caballeros franceses.
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L a  intervención de l a  Delectación e s p a ñ o l a  y  actos e n  su

' H O N O R .

La Delegación española, corrcsi)oncliendo :i los prestigios rjne 
la constituían, tomó parte en los trabajos del Congreso de una ma­
nera brillantí.sima.

Kn las deliberaciones de la asamblea y en otros actos públicos 
pronunciaron, en francés y en español, notabilísimos discursos los 
doctores Martínez Vargas, Aguilar, Calatayud, Mariscal, Coca y 
Bandelac de Pariente.

W doctor Martínez Vargas dió, además, en la Facultad de Me­
dicina de Toiilouse, una notabilísima conferencia sobre los tumo­
res malignos en los niños.

Las eminencias francesas elogiaron grandemente ios trabajos 
científicos de nuestra Delegación, a la que hicieron objeto de aga­
sajos y honores sumamente honrosos para España.

En el palacio del Ayuntamiento, llamado El Capitolio, se dió, 
en honor de nuestros delegados, una recepción y un banquete, y 
una “ soirée”  de gala en su principal coliseo, en la que, por artis­
tas del teatro Odeón y bajo la dirección del director del Conser­
vatorio de Música de Toulouse, se representó ' “Le Malade ima- 
ginaire” , de Moliére, haciéndose en la representación una recons­
titución de la época de Moliere.

Fueron agasajados con ban<íuetes jxir el presidente y el secre­
tario general de las Jornadas Médicas, por el rector de la Acade­
mia de Toulouse, efectuándose éste en el suntuoso palacio Recto­
ral; por el Comité de la Unión Médica Franco-Ibero-Aiiiericana 
y por los profesores médicos franceses adscriptos al Congreso.

En todos estos banquetes se pronunciaroti discursos de gran 
elogio para España, cuya inqxjrtancia científica fue enaltecida por 
las más relevantes figuras de la Medicina francesa, discursos que 
fueron contestados por nuestros delegados, recogiendo con emo­
cionadas palabras este homenaje que se tributaba a nuestra Patria.-

El Comité de Damas obsequió a la Delegación española con un 
té en el Club Femenino de Toulouse, al que asistieron más de qui­
nientas damas de la alta sociedad tolosana.

Fueron además objeto de diversos aga.sajos en muchas casas par­
ticulares de las más significadas personalidades de Toulouse. '
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La Delegación española, iwra corresponder a estas atenciones, 
envió como recuerdo a las señoras de altas-personalidades que 
habían tomado parte en estos, homenajes, valiosos y artísticos ja­
rrones de porcelana de Sevres llenos de flores.

Como un acto de noble cortesía y piadosa condolencia, la Dele­
gación española tuvo, también, la delicada atención de ofrendar 
a los profesores y alumnos de la Facultad de Medicina de Toulou- 
se, muertos en la Gran Guerra, y cuyos nombres, en letras de 
oro grabados, constan en severa lápida colocada haciendo frente 
al primer tramo de la hermosa escalinata que, desde la [.lauta 
baja, conduce a los pisos superiores, una espléndida gerhe de 
flciirs, atada con ancha cinta gualda y roja.

F1 acto se celebró en presencia de todo el Claustro de profesoras 
de la Facultad y de muchos congresistas de ambos sexos, corrien­
do a cargo del Dr. Martínez Vargas el hacer la oLenda en nom­
bre de sus compañeros de delegación, y en elocuente y sentido 
discurso, que fué muy aplaudido. Entre los muertos aparecía el 
hijo único del Decano de la Facultad, Dr. Abelous, el cual, ren­
coroso y vengativo, no hablaba una sola vez en la que. como el 
Catón del D c k n d a  C a r t h a g o ,  no acabase fulminando terribles dic­
terios f o u r  V c x c c r c e  A l o n a g n e ,  como él decía. En un padre, que 
eternamente llora y suspira por el hijo muerto, tiene disculpa e.ste 
odio africano e inextinguible; pero debe hacerse cargo, nuestro 
buen amigo monsieur Abelous, de que cuántos padres alemanes 
estarán en las mismas circunstancias <iue él, aunque la pandad 
no llegue a ser completa, es decir, a que sean, como el suyo, hi­
jos únicos también, pues los matrimonios alemanes.suelen ser mas

•prolificns que los franceses. _ ,  ̂ ,
Y  quédanos. [,or último, que recoger en esta crónica el acto de

más ini].ortancia por la emoción con que fue rodeado, y porque 
él hizo palpitar en territorio extranjero el alma española en nno 
de b s  más grandes recuerdos históricos, siendo un acto de afir­
mación de la unidad de la Patria, en el solar elegido por los ma­
los españoles para sus odiosas manifestaciones separatistas.
. Pero este acto merece capítulo aparte.
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El. HOMENAJE DE LA Dei.EGACIÓN ESPAÑOLA AL REY D. P edRO It 

DE A ragón.— Recordando la historia.

A  tres o cuatro leguas de Toulouse se encuentra la pequeña 
ciudad de Muret, célebre en la Historia porque en ella, en la cru­
zada contra los albigenses, se dió la batalla en que pereció el 
Rey D. Pedro II de Aragón.

Y  permitidme esta pequeña incursión histórica, porque ella es 
necesaria para hacer resaltar toda la importancia del acto verifica­
do en Muret por la Delegación española.

La cruzada contra los albigenses predicada por el Papa Ino­
cencio III, es uno de los acontecimientos que llenan todo el si­
glo XIII.

En realidad de verdad, no hubo sólo en esta empresa una gue­
rra religiosa que llegó hasta extremos de crueldades tan san­
grientas como pasar a cuchillo ciudades enteras, sin reparar en 
mujeres, ni en niños, ni en católicos, ni en herejes, hasta el pun­
to de haberse hecho célebre aquella frase del legado del Pontífi­
ce y abad del Cister, Arnaldo de Amalrich, a quien yendo varios 
caballeros franceses del Ejército de Cruzados que mandaba Si­
món de Monfort, a pedir piedad por una de las ciudades conde­
nadas a ser pasadas a cuchillo, ya que en ella había muchos ca­
tólicos, contestó el abad; “ Matadlos a todos, que Dios ya cono­
cerá a los suyos” ; y al pie de los mismos altares fueron dego­
llados hombres, mujeres, niños, sacerdotes, en número tal, que el 
propio abad del Cister. al dar cuenta al Papa del castigo impues­
to a la ciudad heterodoxa, declaraba que ascendían a 20.000 los 
habitantes pasados a cuchillo, aunque historiadores muv dignos de 
fe, aseguran que fueron 60.000.

Pero, como antes afirmamos, no sólo era la cuestión religiosa 
la que allí se debatía; ella escudaíia la libertad y la independencia 
de toda la Provenza contra aquellos nuevos bárbaros del Norte 
de Francia.

Y  en defensa de esta libertad acudió el'Rey D. Pedro II á  
Aragón para auxiliar al Conde de Tolosa, señor de la Provenza, 
contra quien se dirigía la cruzada, y feudatario suyo.
■ De la figura de D. Pedro podríamos decir, para agigantar su 

gloria, -que supo, morir por lá libertad de un 'púeblo a los treüitá
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y Florence ■ reaniqiaroii el ■ valor ele los suvos, aturdidos por las 
proezas que ;ejecutaba un hombre solo, y le rodearon’ por todos 
lados, haciendo ;una verdadera carnicería en los caballeros que 
imito a.él.se liabían agrupado. D. Pedro no cesaba de herir y ma­
tar a su vez gritando: “ ¡Aragón! ¡Aragón!’', pero casi, todos los 
que se le habían unido estaban- muertos o heridos, y él entonces, 
viencio .ya perdida la batalla, viendo el destrozo de los suyos’, de­
cidió hacer lo luiico que cumplía en semejante trance a un Rey dé 
Aragón: morir en el campo.

“Su hijo, aquel gran Monarca que se llamó D. Jaime d  Con-' 
quistador, refiere en su crónica la muerte de su padre D. Pedro- 
y con admirable frase y sublime laconismo consagra sólo estas 
palabras:

"!^uestro ipadre el Rey D. l ’cdro murió en aquella batalla si­
guiendo la-divisa que han tenido siempre los de nuestro linaje y 
que Nos seguiremos siempre; Morir o vencer.’’

'I'al fué la batalla de Muret y tal el fin heroico de aquel gran 
Rey «le la corona de Aragón,

En el mismo sitio donde cayó muerto el Rey D. Pedro .se han 
levantado dos monumentos, dos obeliscos que conmemoran la müer- 

- te gloriosa de este Rey de Aragón por la indejjcndencia de la 
Provenza.

Uno de los monumentos es de época antiquísima, tal vez del 
mismo siglo XIII, y fué erigido por ios felibres de la Aquitania; 
el otro fué levantado.en el año 1913, a! cumplirse el V II centena­
rio de la batalla de Muret. por la Academia del Gay Saber y Mu­
nicipio de Toulouse.

Y  ante ambos monumentos tuvo lugar el acto celebrado por la ■ 
iniciativa de la Delegación de España, que asistió a las jornadas’ 
médicas de Toulouse.

E l  acto.— D i-scurso dsl  D r . Mariscal,

En Toulouse se organizó una caravana de automóviles; uno dé 
ellos era ocupado ])or un gigantesco haz de flores, en cuyo centro 
se destacaba la bandera española: - , ' - . ,

En. los restantes coches, iba la Delegación de España y, los con- 
, gresistas españoles con sus señoras, y  diversas damas de la colo- 
.iiia- española y otras francesas,, que quisieron agregar.se al home-,

Ayuntamiento de Madrid



Solemnidad científica éñ Práñóiá 5á3

naje al Rey D. Pedro; y el cónsul de España en Toulouse, señor 
Giillón, y todo el personal masculino y femenino del Consulado.

A l pie del monumento, y antes en el Consistorio, fueron reci­
bidos por el alcalde de Muret y varios consejeros; el alcalde dió la 
bienvenida, en sentidas palabras, a la Delegación española.

El haz de flores llevado y depositado en el monumento de los 
felibres por el cónsul, señor Gallón; los delegados, doctores Mar­
tínez Vargas y Aguilar, y el congresista señor Coca.

Acto seguido, por acuerdo de la Delegación, se adelantó el doc­
tor Mariscal, y pronunció mi señor padre un sentido discurso, ya 
que la Historia, cuando se conoce y vive en la inteligencia, se 
siente con intensa emoción en el corazón.

Comenzó en francés, dirigiendo un saludo al Municipio de Mu­
ret y expresando el por qué del acto que se estaba celebrando, el 
cual no tenía más significación que rendir como españoles un ho­
menaje a un Rey tan esclarecido, orgullo de Aragón y, por lo 
tanto, de España.

Y  atendiendo a que los grandes sentimientos se expresan me- 
jot en el idioma patrio, y el español es entendido en la Proven­
za, continuó su discur.eo en español en la siguiente' forma:

“ Estos dos sencillos monumentos eregidos el uno por los fe- 
libres de la Aquitania en tiempos pretéritos, y el otro por la Co­
munidad y Academia de Toulouse en septiembre de 1913, al cum­
plirse el V II centenario de la luctuosa batalla de Muret, conmemo­
ran con sentidas leyendas provenzales la muerte de nuestro he­
roico Rey D. Pedro II, el Noble, el Católico, el Caballero,- el de 
las Navas, el de Muret; aquel a quien los poetas provenzales lla­
maron en sus serventesios “ Flor de los Reyes, esplendor de la 
tierra, adorno del mundo, espejo de gentileza y cortesía” , el cual 
hizo el sacrificio de su vida, frescos aún los laureles que alcanzara 
en la eternamente memorable jomada de las Navas de Tolosa, 
por los dos más altos ideales que puede abrigar el espíritu hu­
mano de todos los tiempos, la libertad e independencia de los pue­
blos humildes, pero cultos y generosos, y la emancipación de las 
conciencias, aherrojadas por el poder teocrático del siglo XIII, 
uno de los más duros y tiránicos que registra la Historia.

Vuestros tan nobles cuan infortunados condes de Tolosa, se­
ñores alcalde y consejeros del Municipio de Muret, apiadados 
de sus buenos vasallos, a quienes por pequeñas o grandes, dife-

87
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rendas religiosas — no es de esto de lo que se trata ahora—  den­
tro de la familia cristiana, Roma conminaba amenazadora en tér­
minos y plazos perentorios, con las mayores penas y de los más 
grandes suplicios, pidieron socorro a su deudo y legítimo jefe, 
el Rey de Aragón, y éste, fiel a sus compromisos y a lo que él 
juzgaba un deber, no dudó en acudir a su defensa, sin que le arre­
drara para ello, ni la larga distancia que tenía que recorrer, ni 
la inaccesible barréra de los Pirineos, ni lo fuerte del enemigo, 
capitaneado por uno de los primeros caudillos militares del si­
glo, por el conde Simón de Monfort; ni los anatemas del Papa, 
ni el inmenso poder que la tiara tenia entonces, y aquí, en esta 
llanura, envuelto de una parte por el Ejército que traía el legado 
deí Pontífice, aquel terrible e inexorable prelado que, al condenar 
a ser pasados a cuchillo a todos los habitantes de una de vuestras 
más pobladas ciüdades y objetarle los mismos caudillos militares 
que dentro de los muros había muchos católicos apostólicos ro­
manos, les interrumpió diciendo: “ Matadlos a todos, que Dios ya 
conocerá a los suyos” , y de otra parte, por una impetuosa salida 
de los sitiados, a cuyo frente marchaba el formidable Simón de: 
Monfort, y donde iban varios juramentados para quitar la vida 
a nuestro Rey, se,decidió la suerte.de aquella desigual lucha, ca-' 
yendo mortalmente herido de una lanzada en el pecho y en plena' 
juventud, el heroico D. Pedro, que, aclamando a grandes voceS' 
•Aragón! ¡Aragón 1, entróse con la mayor bravura por el sitio 
de más peligro, y siendo roto y deshecho su denodado Ejército, 
que consiguió, no obstante, recoger el cadáver de su Rey y lle­
varlo a.sepultar al Monasterio de Sijena, donde cuatrocientos cin­
cuenta años después se conservaba aún intacto e incorrupto como 
•' cuerpo de los mártires y de los santos.

Con la derrota y muerte del Rey de Aragón, que fiel a las tra­
diciones de su casa supo morir, ya que no pudo vencer, y con el 
ominoso triunfo de los hombres del Norte, de los nuevos bárba­
ros, los más hermosos ideales de la Humanidad sufrieron un lar­
go eclipse, lá civilización un retraso de varios siglos, y la mis­
ma tumba que encerró el cuerpo del noble y valeroso D. Pedro II 
sepultó para" siempre las libertades e' independencia de los pro- 
venzales, guiones de' la cultura latina, últimos representantes de 
la antigua Roma, madre dé la libertad y del derecho. lA  Huma-

t  '
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nidad pudo vestirse de luto; el más gallardo paladín de sus ju?tas 
reivindicaciones había muerto. '

Esta ofrenda de lágrimas y flores que a tantas leguas de dis­
tancia de la mádre' Patríá ¿onságranios a'lá gloriosa memoria de 
tan-esforzado'Rey tüios cuántos' españoles, ós' diraj bultos habi­
tantes de la antigua cómarca’ del Eangúedoc,/cuán vivo es su re­
cuerdo todavía éntre los'cómpatríotas de D. Pedro, los cuales se 
sienten drgullósos'de'qué'tífio de los suyos diera su vida por,tan 
nobles ideales y tan justa' causa; y yo,, el más. humilde de todos’, 
pero liij'ó del mismo’ suelo- en que aquél naciera y reinara, y por 
cuyas venas córfé Ta sangre de dos de sus guerreros, adonde se 
remonta el origéh de su modesto apellidó en la viril tierra arago­
nesa ; yo, el más hümiíde de todos, repitó, pero'español y aragonés, 
cual he irídi'cádo,' ante el'afa'santa, ahte‘ 1̂ aítkr excelso qúe'con- 
niemora el sacrificio de úna vida' sulilime, siento el' deseo, qué no 
puedo reprimir y'qué me hkce enmudécef, de hincarme de rodillas, 
cómó'Ió hago, y'-de'besar religiosamente esta sagrada tierra/ré- 
^ d á  con sú preciosa sangre’’ .' '

■ Y'la pálábra''sé 'cortó' eñ'lps labios de mi padre, y'en raedip.de 
úna'emoción .pfó'f’uhdísima, que llegó a nublar'con las lágrimas 
Ibs OJOS de las altas pérsoñafidades allí reunidas, hincó' sus’ dos ro­
dillas ¿úi’el suelo y besó con fervor aquella tierra glorificada por 
la muerte dé. tan gran ilonarca..,. Aquella sacudida emotiva se 
transformo en una explosión de entusiasmo, cuando e,l alcalde de 
Muret, levantando a mi padre y abrazándolo fuertemente, dió un 
estruendoso i'Viva a España !, que fué contestado clamorosamente 
con un i'Viva á Francia!

Durante unos minutos el estruendo de los aplausos era rasgado 
con los vítores en español y francés a España, Francia, Aragón, 
Provenza y Languedoc.

Terminado el acto, regresó la Delegación a Toulouse, y allí que­
dó, como recuerdo de la España una e indivisible, orgullosa de sus 
glorias pretéritas, en el obelisco-al Rey D. Pedro, un haz gigante 
de flores, atado con una bandera española.
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E pílogo.
L-l.Ví j > s. }tr4.

'• Tanta resonancia tuvo en Toulouse el acto realizado en Mu,- 
ret, que aquella noche se celebró en el Palacio Rectoral de la 
Academia una recepción en honor de la Delegación de España, 
y en ella no se habló de otra cosa, hasta el extremo de que en 
los brindis .se aludió en todos a la página gloriosa de Muret; mi 
pádre tuvo que hacer uri huevo discurso sobre el histórico hecho, 
y  el'preáideñte‘de lá Academia del Gay Saber, M. Anglade, can­
tó, niás'bieh que-recitó, uno de los hermosos romances proveníales 
que aún se conservan en honor del Rey D. Pedro.

-Tal íué el epilogo españolísimo de estas jornadas médicas de 
Touíoú'se, en las que España ha'sido honrada del modo más en- 
ídisiastá por las más altas personalidades de la hermosa ciudad 
provenzal y las más preeminentes fiaras de la Medicina fran­
cesa, y en vez de ser, como fueron otras veces, pretexto para que 
el separatismo catalanista desprestigiase a la madre Patria, fue­
ron ocasión propicia para que el nombré de España fuese honrad.? 
y latieran con emociones intensas corazones extranjeros en honor 
de los imperecederos recuerdos del pasado glorioso de nuestra Pa­
tria y de un presente lleno de esperanzas' en el porvenir por nues- 
tios hombres de ciencia, que, elevando el nombre nacional, están 
creando una generación firme en los sólidos • ideales de Patria, 
Trabajo y Progreso.

Jaime Mariscal de Gante. '
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• TRIBUNALES PARA NIÑOS

Reformatorios y casas de correccidn

“ El-GOQOcido médico y , publicista D, Gonzalo R. Lafora, en dos 
artículos muy interesantes, conlo todos sus .trabajos, publicados en 
el diario Bl Sol, da estado ,de actualidad al problema, de la dê  
lincuencia infantil en España. . ,
. En el tren, viniendo a Bilbao, tuve el gusto de leer el. primero 
de dichos trabajos, y de haberme hallado en Madrid, hubiera ̂ .res­
pondido a los interrogantes del doctor Lafora con unas modestas 
•notas de divulgación; pero por el segundo artículo veo que mí ilus­
tre amigo el doctor D. Angel Pulido ha tratado de hacerlo, facili­
tando algún elemento al Sr. Lafora para que pueda formar juicio 
acerca del estado actual de desenvolvimiento de los Tribunales para 
niños en España y de los reformatorios y casas de corrección de 
menores.

No he dé entrar en él detallé científico de los principios pena­
les que informaron a Montero Ríos al redactar sü ley, porque de 
Sjbra me consta' los conoce, y a fondo, el doctor Lafora, a mas de 
hallarse condensados en el verdadero “ vademécum” del Tribunal 
para niños, que es la obra de Montero Ríos titulada “ Antecedentes 
y comentarios a la ley de Tribunales para niños . Sólo consigna­
ré un extremo fundamental, que sirve, al conocerse al detalle, de 
cumplida respuesta al Sr. Lafora. Le llama la atención a éste no 
exista un plan orgánico emanado del Consejo Superior de Protec­
ción a la'infancia — organismo del que dependen los Tribunales 
para ñiños—  para la creación de reformatorios de nienores, con ob- 
jeto de que, distribuidos por regiones en España,'pudieran realizar 
sü característica función social. En e'fecto; idealmente, ésta seria 
una de las soluciones de! problema, y no quizá la mejor; pero para 
ello haríase precisa la áportación, por parte del Estado, de cantida­
des cuantiosas, y precisamente la característica más determinante 
del funcionamiento de los Tribunales para niños- en España, con 
sus' 'institu'cioñes''aüxiíiáres 'dé-' cása& ‘dé Observación, ■ pres'érvadión.
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.perseverancia, refomiatorios, casas de familiai'-refugios infantiles 
etcétera, etc., es el niinimo de esfuerzo del Estado, que no tiene 

que sufragqr. absqlüUm^pte ^i^uno-^dedflstig^^^’def't'ípfa In in̂ |- 
íitución, áejando su sostenimiento a la acción social.'Todo el persdl- 
nal-qae. en-Ios.-Trjbunales trabaja; preéiéerttfes“vocáIes ydéle^adóS 
lo hacen sin recibir remuneración alguna y sin que su esfuerzo pue­
da tener ni la esperanza de recompensa en lo futuro, pues ello 
está bien claramente especificado en el artículo 2,° de la ley, y so- 
laniente obtiene retribución el personal .subalterno, o sea que ;sóÍo 

p3,ga la materialidad  ̂del trabajo, de .eserjbiente eít la.. oficina; 
y..para ^o cop Ja, misériraa cifra, de*-lo x ^ . pesetas por; cada Tri­
bunal, con la que ha de retribuirse a fres .-funcionarios.

refiere a los Tribuirales,- que con respecto a Jos 
r^^prwátffl.riosí.aún se llega.-a.más-alIá.iEps.jeformatorios que fun  ̂
cip.nan,;j.ptpaltnqníe han sido.preados y soitiejjidos por accjón-soeial 
y el Estado, lo. único’que,hace es abonar,oia î peseta diaria por ca­
da menor internado .por orden, del IVibun^ para piños en cualquier 
establecitnieiito de .corrección, .sea reformatorio,, escuela, -easa-. de 
pbservaejón, etc.,,.etc  ̂ Es decir, que-utiliza Jos-medios de correc­
ción que la .cooperación social-crea y sostiene, y sólo paga, cuan­
do hace liso de ellos, una pe.seta por día y menor por el interna- 
miento_. y corrección. .¿ Cabe-mayor, baraturar?- Ahora comprenderá 
d  dqctor_ Lafora por qué ao .puede CKi&tíf es© plan orgánico -de 
creación, de reformatorios, por el que tan justamente clama;-ni,por 
qué el Consejo S.uperior de Protección a. la Infancia:no. puede ha­
cer, otra cosa que la que hace.-A este propósito deí»e recordarse 
lo que luchó y con cviánto. ardimiento,’ el'apóstol de-la obra. Ave- 
lino .Montero-Rios, hasta lograr que se-coasignara en los presu- 
.puestos generales del -Estado Ja pequeñísima, partida-de trescien­
tas mil pesetas, rebajadas hoy-a,doscientas setenta .'mil-, para-con 
illa, pagar esa peseta .diaria por cada-menor cuyo-ipferiiamiento 
en un reformatorio acuerden los ..Tribunales ,para. piños. • Sin' re­
cursos — y ya ve el doctor Lafo.ra que nq tos hay-’- no se puede 
hacer el milagro de establecer eu-. España la-media Joeena-de, gran­
des-reformaterips que él pide, estratégicamente, situados. ' -
..'Las poblaciones que, como Bilbao,,Barcelona.- Zaragoza y' Va­
lencia/ entre las principales, por no-citar todas,- en las-que aetuai- 
mente funcionan con creciente éxito- los Tribunales- parít niños, han 
teiriJo la- fortuira Je -disponer-de-medios-s«fici6iite&--para.-babilita.r.

r ' '
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lu ŝ. o menos ampliamente, sus establecimientos de obser-vaciÓH y, 
reforma, capaces de servir a la jurisdicción, relativamente extensa 
de sus Tribuna.les, tienen que agradecer tan beneficioso adelanto a 
un grupo de hombres desinteresados y altruistas, que, con buena 
voluntad, han dedicado a ello .su inteligencia, su actividad -y su 
dinero. Bilbao, sin ir más lejos, y ya que en ella redacto estaS; 
cuartillas, ha contado con elementos .económicos suficientes para 
organizar una escuela de reforma suficientemente dotada para cin­
cuenta ó sesenta menores, número aproximado de los corrigendos 
de Vizcaya y Alava; y .ahí está la prueba bien patente en el .fiefor- 
matorio del Salvador, de Amurrio, verdadero modelo de establé-. 
cimiento de corrección. Pero el esfuerzo de estos hombres de buq-, 
na voluntad no llega a más, con ser tan grande y abarcar tanto;. 
Considérese que lo que se ha hecho y se está haciendo, en Espá-; 
ña ha sido valiéndose de,la cooperación social y aceptando los esr 
íuerzos individuales o colectivos de. las personas que,, altruístar 
mente, se preocupan de problema tan hondo y trascetid^nte. ,

Ahora, si en vez de realizarse paülatinainente' la reforma, se 
contase coq la,ayuda del Estado, habría medio de ejecutar ese 
plan armónico de que habla el doctor Lafora.

Serenamente meditado , el problema, no sé qué puede ser más 
deseable. Hasta ahora, los resultados que se obtienen son simple­
mente magníficos. La fría estadística pone de manifiesto el éxito 
creciente del funcionamiento _de los Tribunales para niños, confiado 
a estos reformatorios independientes de''toda intervenciórl del És- 
tado; en cambio, si fues_en sostenidos y,regidos por la nación, ¿se­
ría igual el fruto co'nseguld'o’? Conociendo los defectos de la Ad­
ministración pública, como de sobra los conoce el Sr, Lafora, creo 
c¡ue convendrá conmigo que hay, por lo menos, que ponerlo en 
duda. No ha sido, pues, poco obtener el arrancar a los niños de 
las prisiones en las provincias en que ya actúan los Tribunales, y 
(;uc actualmente son diez, y muy en breve se ha de aumentar su 
número al de trece o catorce.

Respecto a los datos consignados en el artículo del Sr. Lafora 
referentes a la inversión dada a sus fondos por la Junta Provin­
cial de Protección a la Infancia de Madrid, y al asombro que le 
produce el que todavía no funcione el Tribunal para niños en 
la capital de la Monarquía, también tendría que darle datos en ex­
tremo muy interesantes. Pero como al hacerlo haría demasiado ex-
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tenso esté artículoj lo  reservo para uno inmediato, en el que debi- 
«famente explicaré el estado actual de este asunto.

Bástele saber poir hoy'al distinguido'doctor Sr. L'afora que el Tri­
bunal para niños de Madrid está constituido; que se están rea­
lizando los trabajos preparatorios para su inauguración y comien­
zo a . funcionar, de los que prueba bien patente es mi presencia 
en Bilbao, donde me hallo estudiando el funcionamiento de su Tri­
bunal, verdadero tipo dentro de los de esta jurisdicción; y que si 
este milagro, se va a realizar, es debido única y exclusivamente al 
esfuerzo y desprendimiento de la Junta Provincial de Protección 
a la Infancia, de Madrid, que ha presupuestado y votado para el 
sostenimiento del Reformatorio del Príncipe de Asturias, que es la 
institudón auxiliar fundamental de que ha de disponer el Tri­
bunal, y que se halla instalada en Carabanchel la cantidad de cien­
to treinta y cinco mil pesetas anuales. De la inversión que se ha 
de dar a esa cantidad y organización y funcionamiento del Refor­

matorio me ocuparé en mi próximo artículo.

Conrado E spín, 

Secretario habilitado del 
Tribunal para niños de 

Madrid.

Bilbao, i8 de noviembre de 1924.’

(De La VoSj de Madrid.)

\S:
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L a fiesta del árbol.— Elocuente y conmovedor discúrso 
DE D. Gabriel María de Ibarra.

Con musitada solemnidad se ha verificado en el magnífico Re­
formatorio de Amurrio (Bilbao), un acto no por sencillo, menos 
interesante y conmovedor. Anualmente se celebra en Alava la 
fiesta del Arbol, y este año, por iniciativa del presidente del Tri­
bunal para niños, de Vitoria, D. Guillermo Montoya, esa fiesta 
ha tenido lugar en Amurrio', con lo que, además de cumplirse 
tan simpática costumbre, se ha ofrecido a las autoridades de la 
provincia hermana y a cuantos elementos dentro de ella se preocu­
pan de la corrección de los menores delincuentes, ocasión de cono­
cer lo que con este fin se hace en el Reformatorio del Salvador. 
A  este propósito, el señor Montoya, secundado por sus colabo­
radores, organizó una expedición que se realizó felizmente.

Los expedicionarios vitorianos llegaron a Amurrio en un auto­
bús, en número de treinta. Eran éstos el alcalde de Vi­
toria, D. Jaime Ignacio Echevarría; el presidente del Tri­
bunal para niños, D. Guillermo Montoya; el director de su 
Casa de Observación, capellán D. Tomás Berrueta; los vocales 
del mismo Tribunal D. Francisco Ugalde y el doctor D. Felipe 
de Elizagárate, los vocales de la Junta Provincial de Protección 
a la Infancia, D. Clemente Irazu, D. Jesús Egaña y D. Ildefonso 
Rodríguez; los delegados del Tribunal y catedráticos del Instituto 
vitoriano D. Francisco Romeo, D. Gregorio Arabiotorre y D. Ja­
vier Mongelos, D. Hermenegildo Elorza, D. Juan y D. Enrique 
Guinea, señores Martín y Gómez, el secretario del Ayuntamiento 
de Vitoria, D. Manuel Sáenz de Quejana; el agente del citado 
Tribunal de niños, señor Rivera, y otros cuyos nombres sentimos 

no recordar.
A  su llegada al Reformatorio fueron recibidos por su direc­

tor, el R. P. José Pérez de Alba; el presidente de la Junta, don 
Gabriel María de Ibarra, y vocales, R. P. Logendio, D. Isidoro 
Palacios, D. Luciano de Zubiría y D. Daniel Aresti; el presidente
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supl^t^ del, para nulos, de Bilbao, D. J?edró J. Galíndez;
el vocal dé'la Junta de Protección a la Infancia de Vizcaya, ej 
idirecíor D._ Jtipn de la Cruz, una representación de la- parro* 
quia de Ainurrio, el delegado gubernativo, capitán señor Barreiro; 
el teniente de alcalde de Amurrio, D. Juan Presa; el agente del 
Tribunal para niños, de Bilbao, señor Villalba, y el jefe del puesto 
local de la Guardia civil.

Después de cambiarse afectuosos saludos, los expedicionarios, 
guiados siempre por el director del Reformatorio y el presidente 
de la Junta, D. Gabriel María de Ibarra, que además fue expli­
cando minuciosamente a los visitantes cqanto veían, recorrieron 
éstos todos los departamentos del establecimiento, coipenzando por 
los talleres donde los alumnos trabajan, distribuidos en las cinco 
secciones de carpintería, mecánica, zapatería, sastería. y .alparga­
tería. Xos visitantes sorprendieron a los corrigendos en plena ac­
tividad del trabajo, pudiendo apreciar la laboriosidad de todos y 
el grado de perfección alcanzado por muchos de ellos en sus res­
pectivos oficios. Los alumnos recibieron el saludo y el aliento de 
sus visitantes, siendo entre éstos los naturales de Alava objeto de 
la predilecta atención de sus comprovincianos.

Los expedicionarios recorrieron a continuación las demás de­
pendencias de la casa, la capilla, la sala de espectáculos, él pabelló;) 
de servicios generales y los pabellon.es de alojamiento, cada uno 
de los cuales está.ocupado por una familia de 25 corrigendos.. Ter­
minaron visitando las obras de construcción del nuevo, pabellón.

Acto seguido salieron al campo, donde ibq a procederse a la 
celebración de la fiesta del Arbol, seguidos de todos los corrigen­
dos, cada uno de Iqs cuales era portador de su correspondiente 
retoño. .........................

Formados éstos y los invitados en semicírculo en una pequeña 
prominencia, el presidente del Tribunal para niños, de Bilbao, y 
del Reformatorio, dirigió a los alumnos la siguiente alocución: ,
, “ Habéis de agradecer a estos queridos  ̂señores de Viterh, b> 

digo en vuestro nombre y en el del Tribunal de Bilbao y en el 
del Reformatorio, el cariño que nos ha demostrado al elegir esto 
campo para celebrar aquí la Fiesta del árbol. Hemos de agrade­
cérselo, sabiendo interpretar lo que significa el.acto .delicadísimo 
con,que n,os honran, y como yo quiero tomar parte niuy activa en ,es(i 
gratitud, o? voy a,,decir dos .palabras para ayudaros-a interpfe-
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tarla. Mirad qué cosa tan sencilla es la q,ue .han venido a hacer 
estos señores: elegir esta.tierra y elegir vuestros brazos para plan­
tar árboles. ¡ Qué acto tan sencillo, pero qué lecciones nos enseña 
y qué sentimientos nos inspira!

Elegir esta tierra... un pedazo de tierra alavesa, de tierra suya, 
de su provincia vascongada y española, de tierra de hermanos... 
hacer esto es bendecir un pedazo de patria, porque la patria es 
la tierra, la tierra ligada con el corazón; por eso, lo primero que 
hemos de, hacer,.al venir a plantar en este suelo es descubrirnos 
e invocar el sentimiento de la patria, prometiendo, solemnemente 
que sabremos defender siempre su bandera. Hijos míos: ¡bendita 
sea esta tierra de donde brota el sentimiento de amor a la patria. .•

Pero al elegir esta tierra suya han elegido también vuestra tie­
rra,. porque para vosotros .se adquirió, para que vosotros la cul­
tivaseis, y en,ella se alzara este edificio y se construyesen vuestros 
talleres, En una palabra, para.que vosotros aprendiéseis a traba­
jar, para que vosotros, con la azada, con la sierra o con el ,ma.r- 
tillo, adquirieseis hábitos de trabajo. Por esa misma razón, estos 
señores han elegido .vuestras manos para plantar árboles, porque 
saben que hap.sido redimidas con el santo amor al trabajo.; saben 
que en esta casa todos abominamos de la vagancia, de la que sólo 
pueden salir la ruina, la muerte y la deshonra; saben que nuestro 
programa es aprender a valernos a nosotros mismos por medios 
honrados,.porque el que no sabe valerse a si mismo es,un inútil 
y el que sabe valerse, pero por medios ilícitos, es un.canalla y  úni­
camente el que sabe valerse por medios .honrados es el que sabe 
ser hombre y puede llevar la. frente alta c.uando se presenta ante
la sociedad. •
. Ps he,.dicho que han .elegido .vuestra tierra y han elegido vues­

tros brazos para plantar árboles. Y  ¿qué nos dice el árbol? Desde 
la . semilla nos está .diciendo que hay que hacer el bien, porque nos 
enseña la prisa y la-difusión con que la pl.anta crece y el bien se 
propaga,, b  mismo para recompensar con §,us productos al que la 
plantó que para .cobijar, bajo su, sombra al caminante que .vi,ene 
desde lejanas tierras. En este concepto, el árbol es símbolo de la 
caridad que debéis-ejercer,siempre con vuestro prójimo. .  ̂ .

Si, miramos al tallo del arbusto y al tronco del árbol, no? ha­
blarán de la disciplina'y de la rectitudnos dirán que el árbpL̂ que 
•cr.eoe derecho,-mirando-.hacia'arriba, §iji .tQCcerq  ̂ como,el. hombre
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qüe no'sé doblega en el cúmpliménto del deber, llega a lá plem- 
tüd dé su desarrollo: qué el que se tuerce, únicamente se podrá 
enderezar cuando es pequeño; y que si no se endereza á 'tiempo', si 
rio se refonna cuando es joven, desmedrado y ruin quedará para 
toda la vida y harán de él astillas y le carcomerán' los gusanos.

Para dar una nota de color, • preguntaremos algo a las flores; 
que representan la ilusión de la juventud y  la ilusión de la vida 
del hombre. El'amor, el .amor a la familia, el amor a la madre; 
el amor al hijo que tengáis, y  ¿por qué no decirlo? el amor a la 
felicidad, el amor a lá novia, pero no a la desventurada que tenga 
que taparse la cara de vergüenza, sino a la novia llena de honra, 
limpia de cuerpo y alma que-cada uno de vosotros podréis llevar 
al altar.
’ 'Llegaremos también a recoger el fruto, que es... el-éxito y para 
vosotros la salida del Reformatorio con el oficio aprendido, con 
la conciencia tranquila, con la voluntad fortalecida para la lucha 
de la vida, nunca para seguir el camino del mal, siempre para sa­
lir vencedores de la tentación.

Todo esto nos dice el árbol, haced el bien, amad a la Patria, 
amad el trabajo, amad el deber; en resumen, amad a la virtud, 
porque el árbol es el símbolo de la virtud, Hijos míos, ¡bendito 
sea el árbol! Pero nos dice más todavía porque, con sus ramas 
que se elevan al cielo, parece que nos está diciendo: ¡ amad a Dios 1 
y especialmente á vosotros, alumnos de este Reformatorio, parece 
que os está diciendo: ¡ amad al Patrono de esta Casa! ¡ amad a 
vuestro Salvador! ¡ amad aí Salvador, que es el Señor de los cam- 
pos'y de'los corazones! Y  ahora, así como el árbol se encierra 
en el hoyo para desarrollarse, así vosotros habéis de encerrar'én 
vuestro espíritu,- para' que se acrecienten, estos elevados sentimien­
tos que la Fiesta del árbol nos inspira.
• No sabría terminar sin pediros un recuerdo, más que un re­
cuerdo, una Oración, para aquel buen amigo del Reformatorio que 
hizo plantar aquPlos primeros árboles. Más de doscientos’euca- 
liptus, enviados por sU'madre de Lburizán, se colocaron" a lo lar­
go de-la Orilla del río. La helada de un invierno los destruyó ; sólo 
quedan algunos'; ¡conservadlos con cariño! Pero la adversidad, 
que aniquiló aquellos árboles, no pudo'destruir la semilla-que plantó 
aquí eí inolvidable Montero Ríos "Villegas. Testigos de ello son los 
alumnos de este Reformatorio ; muchos- de-vosotros, por no decir
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todos, habéis- comprendido la trascendencia que ha, tenido 
vuestra vida, .la ley de los. Tribunales para niños, que cerró 1?5 
puertas.de la. prisión para los menores de. quince años,-,y si .alr 
guno no la ha comprendido todavía, día ha de llegar en que benr 
decirá el nombre de aquel legislador que regaló los primeros, ár-̂  
boles al Reformatorio. Testigos de que esa semilla no se ha per­
dido, son los miembros de Tribunales aquí presentes; testigos son 
también los delegados, a quienes me honro en saludar y en. darlqs 
las gracias por el bien que se disponen a hacer a estos ,jóv.eues a 
su salida del Reformatorio, tutelándoles en la libertad vigilada, 
en el ejercicio de su protectora función social, la ’más santa mi­
sión que ha podido inspirar la caridad cristiana.

Quiera Dios, señores, que la gran plantación que tenemos en̂  
tre manos los que, indignamente, continuamos la labor del señor 
Montero Ríos, se vea coronada por el éxito, y que esta plantación 
de hoy sea presagio bendito de la fecundidad de nuestra obra .

Después de estas palabras del señor Ibarra, que fueron muy 
aplaudidas, el capellán señor Berrueta, revestido, dijo las preces 
de ritual- y procedió a la bendición de los árboles, y cada alumno 
plantó y apisonó el suyo.

Vueltos los expedicionarios al Reformatorio, se sirvió en uno 
de sus comedores, un te a los invitados, mientras la banda de 
la Institución, compuesta por corrigendos y dirigida por uno de 
los hermanos, amenizaba el acto con algunos números de su.re­
pertorio, ejecutados muy diestramente.

El presidente del Tribunal para niños, de Vitoria, señor Mon- 
toya, en elocuente improvisación, recogió las alusiones que,el señqr 

•Ibarra había tenido para Alava y 'el Tribunal, de Vitoria. ■ H,iz.o 
constar el agradecimiento que este Tribunal debía a la .Junta del 
Reformatorio de Amurrio. De gratitud a gratitud — vino a.decir—  
es mucho mayor la que debe Alava al Reformatorio, porque .gra­
cias a esta Institución ha sido posible organizar en su .proviucia 
el Tribunal de niños, al cual ha abierto sus puertas para que .sus 
corrigendos puedan -reformarse y redimirse.

•Dió las gracias también a los delegados del Tribunal, que tan 
eficazmente .venían colaborando con él, y a quienes tenía especial 
interés-en llevar a Amurrio, en su deseo de que conocieran el 
lugar donde los menores alaveses son regenerados con el trata­
miento de reforma y palparan las virtudes de s.a aplicación. Se
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felicitó de- haberlo conse^ido, aunque para ello hubiera tenido 
que arrancarlos momeutáneatnente del rincón a que tan apegados 
viven; hizó votos porque estas visitas, siempre convenientes, se 
repitan y terminó sus expresivas palabras reiterando su recono­
cimiento a la Junta del Reformatorio. '

El señor Montoya 'fué muy aplaudido.
Por último, los expedicionarios visitaron la vaquería y demás 

dependencias anejas de! establecimiento, y a las seis y media, 
después de hacer demostraciones de suma complacencia por el 
efecto que el conocimiento del Reformatorio y dé su funciona­
miento Ies había producido, emprendieron el regreso a Vitoria.

Realmente el acto de Amurrio, que tuvo el encanto de todas 
las manifestaciones íntimas y espontáneas, no pudo resultar más 
simpático y agradable, y de él conservarán por mucho tiempo gra­
to recuerdo cuantos tuvieron la satisfacción de presenciarlo.

L l
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S

Ponencias de los señores Vocales del Consejo Superior.

B A S E  r , '^

Premio Tolosa Latour.

Kntre los nueve trabajos presentados, se observa rápídamentp 
íina clasificación de un lado, el qué lleva por lema “ Alejandría” , 
del otro, teidos los demás. Estos son, en' ¡general, del tono de los 
que sé envían a Congresos' pedagógicos provinciales, cuyo premio 
es un objeto de arte, y  no corresponden en su esfuerzo al pre­
mio del varón insigne, cuya memoria quiere honrar este Conse­
jo. La extensión de estos trabajos varia entre ocho páginas (de 
un pobre autor, anormal al parecer) y 4 6  cuartillas del más ex­
tenso; y  como el Consejo público una R. O. rectificando la ex­
tensión de 5 0  cuartillas indicada, por equivocación, en la Con­
vocatoria, ya que és evidente que un trabajo serio, sobre tema 
tan amplio como el propuesto, no puede encerrarse en tan es­
trechos limites, tales trabajos deben quedar excluidos del Con­
curso. Además, estos escritos, unos más y otros poco menos, con­
tienen graves errores en las teorías expuestas, proclaman una 
preparación pedagógica elemental y no asimilada, y emplean un 
estilo repetidas veces muy confuso y nada gramatical.

El trabajo que lleva por lema “ Alejandría”  es otra cosa. Se 
ajusta exactamente al criterio y al deseo nuestro de que el Con­
sejo premiara un Manual de divulgación de las cuestiones funda- 
m.entales teóricas de la pedagogía de anormales, y principalmen­
te de las cuestiones didácticas, semejante en su significación a 
los manuales extranjeros como los de Mlle. Descoeudres, Mr. Phi- 
lippe et Boncour, Binet, Mlle. Monchamp. etc., estimulando con 
ello a los autores españoles. De la lectura detenida de las 2 3 0  pa­
ginas de este trabajo, deducimos los siguientes méritos; Se ad­
vierte con toda claridad que el propósito del autor era el de ha­
cer un libro; de ahí lo cuidadosamente que elabora el plan, di-
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vidiendo la obra en dos partes, una para las grandes cuestiones 
generales de Historia y los próblémas de clasificación y diag­
nósticos, otra para las cuestiones concretas de educación, termi- 
mando con dos apéndices'y con lina bibliografía numerosa y esco­
gida. El trabajo representa un laudable esfuerzo de condensación 
y de síntesis, en la cual lo secundario es sacrificado a lo esen­
cia!; empero la información y la documentación quedan comple­
tas y sin perder su rigor científico. Posee otros dos méritos que, 
sinceramente, ponemos de relieve, y son: i.°, que la seguridad y 
claridad con que da; ciertas indicaciones pedagógicas confirman 
(lo que él mismo indica) que se traía de persona que ha hecho 
,viajes de estudio por el extranjero y conoce directamente las 
cosas que describe; 2 .®, que su documentación es moderna, pues 
hemos comprobado (cosa natural) que habiéndose publicado los 
manuales semejantes hace ya algunos años, éste modifica y aña­
de en muchos puntos lo que hasta el presente se ha producido. 
En este último aspecto posee, entre otras cosas, una exposición 
sintética del método psicográfico de la inteligencia del Dr. Ver- 
meylen, de la Colonia de Gheel, en Bélgica, cuya obra apareció 
simultáneamente casi a la Convocatoria del Consejo, obra, inte­
resantísima, que no está todavía divulgada en España. La es­
tructura y contenido de capítulos como el que estudia los méto­
dos de diagnósticos y otros, nos muestran que están trazados por 
mano para quien tales cuestiones son familiares, así como el len­
guaje siempre correcto y, en algunos casos, como en el capítulo 
de Historia (el más completo que conocemos, dentro de su as­
pecto sintético), con estilo brillante, prueba que esta obra segu­
ramente no corresponde a persona, .que se ensaya y debuta con 
este escrito.

Por las anteriores razones, y creyendo con ello dar un fallo 
de justicia, proponemos al Consejo que se otorgue el premio “ To- 
losa Laíour” , Báse i.*, al trabajo que lleva por lema ‘ ‘Alejandría".

■ Madrid, 1 5  de octubre de 1924.— María de L a R igada.— Mi­
caela D íaz y  Rabaneda,— N icasio Mariscal.— Baltasar Her­
nández Briz.
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BASE 3 .‘

Médicos rurales.

Del estudio detenido de los expedientes de los médicos ru­
rales que aspiran al premio de la Base 2  se . desprende que 
los cuatro médicos, que lo solicitan: .

D. Blas Tórrelo López.— Villarta de los Montes (Badajoz)., 
. D. Ramón Canoura Belado.—^Viniegra de A b a jo ' (Logroño).

D. Luis Benavides Godoy.— Rivadumia (Pontevedra), y '
D. Eladio Gutiérrez de Antonio.— Valdevacas y Guijar (Se- 

govia), todos los cuatro acreditan haber combatido con éxito- 
epidemias de sarampión; haber asistido a centenares de partos 
dificultosos sin habec tenido una-defunción; haber .logrado des­
terrar de los pueblos la fiebre puerperal; haber publicado otra¡s 
Memorias premiadas por la Academia de Medicina de Zarago­
za ; haber otros logrado desterrar la viruela por la acertada prác­
tica de la vacunación, etc., etc., trabajos todos que acreditan una 
labor que merece, ser recompensada, pues con ella han logrado 
.disminuir la mortalidad de los niños.

Por todo lo cual el ponente que suscribe cree deben ser pre- 
,miados los cuatro médicos con las 2 0 0  pesetas ofrecidas en el 
-Concurso y con el diploma de Mérito correspondiente.

- Los dos premios sobrantes pueden agregarse a otras bases.
Madrid, 3  de octubre de 1 9 2 4 .— Bai,tasar Hernández Baiz.—  

-José V elasco Para jes,’—-Jesús Sarauta.

BASE 3 ú

Premios de buena crianza. ' '

Reunidos los ponentes que suscriben, después de haber,-exa­
minado atenta y detenidamente las instancias presentadas optan­
do a los premios de la . Base 3 .“, han acordado por unanimidad 
conceder los díer premios de 1 5 0  pesetas á que se refiere el 
apartado i." de la R . O. de convocatoria para el X II  Concurso 
dé premios a cada uno de los solicitantes siguientes:

i.“, D.® Antonia Freixas,, de Barcelona.— 2 .°, D.“ Aurora Pé­
rez,- de Barcelona.— 3 ,S D.® Cándida Marugán, de Madrid.—

s»
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4 .‘>, Ciriaca Cantera Pérez, de Madríd.-—5 .*, D.^ Soledad Alcal­
de Cortés, de Madrid.— 6.”, B.* Dorotea Aguado Gómez, de Ma­
drid.-—7 .®, D.*' Encamación Mingúela López, de Olmedo (Valla- 
dolid).— 8 .®, D. Clemente Humarán, -de Abanto y  Ciérvana (Viz- 
CTya).—-9 .®̂ D. Victoriano González Andrés, de Aguasal (Válla- 
dolid).— 1 0 ,, D.® Teodora González Abuelo, de Zaragoza.

Los premios de 1 0 0  pesetas que séñala el apartado 2 .® a cada 
uno de los que se citan:

i.“, D. Julián Muñoz, de Ciudad Real.— 2°, D.® Josefa More­
no Gordo, de Aladrid.— 3 .°, D.® Eugenia Ceño Martínez, de- Ma­
drid.— 4 .°, D.® María Amiayor, de Madrid.— 5 .*, D.* Josefa- Mu­
ñoz Peral, de Madrid.— 6 .% D.® Manuela García Velasco, de Ma­
drid.— y-.‘ . D. Remigio Boado de Castro, de Madrid.

l,os  premios de 1 0 0  pesetas que indica el apartarlo 3 .®, a 1o.s 
siguientes:

i,°, D. Alfonso Góngora, de Madrid.— 2 .®, D.® Fernanda Oca- 
ña, de Madrid.— 3 .°, D.» Isabel Juncos Collado, de Madrid.—
4 .“, D.® Isidra Romaniega Martínez, de Madrid.— 5 .°, D.® Or- 
felina Giménez, de Madrid.— 6 .°, D.® Silvestra Gracia, de Madrid.

Los premios de lOO pesetas que señala el apartado 4 .°, a cada 
uno de los solicitantes qUe a continuación se expresa:

i.°, D.® Matea Martin García, de Madrid.— 2 .®, D. Antonio 
Rodríguez Biñuelas, de Madrid.— 3 .®, D.® María‘ Martin Tabuen- 
ca, de Madrid.— 4 .°,, D.“ Pilar Ibáñez, de Madrid.-—S.^ D,“ Jesu­
sa Torres Ciémente, de Madrid.

La Ponencia ha examinado así mismo los dos importantes tra­
bajos que fuera de concurso, y titulados Dos casos de lactancia 
artificial e Higiene física y moral que debe conocer el «iño, ha 
presentado el Dr. D. Leopoldo López Pérez, médico de San Fer­
nando (Cádiz), y  auxiliar honorario de .este Consejo, y  en su 
consecuencia le propone para un Diploma de Mérito. ,

El Consejo, con su elevado criteíio, resolverá no obstante. . 
Madrid, i i  de octubre de 1 9 2 4 .— D ionisio , Gómj-z H errero.—  

Enrique Súñer.— Jesús Sarabia.— L uis H eredero. ,
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MSE •4 ,'' . •• •

Maestros y maestras. ' ' v

Reunidos, los .Ponentes nombrados por. el Consejo Superior 
para el estudio de los expedientes relacionados con fe Base 4 >, 
después de un detenido examen de los mismos, han acordado 
lo siguiente; , '

Que los,trabajos presentados por los maestros D. Pedro Rlasi 
Marangés, de Torroella de Montgrí (Barcelona), y D. Francisco 
■Navés Catalá, de Sitges'(Barcelona), merecen ser premiados por- 
ipie al mérito intrínseco de los trabajos,que presentan, se une la 
circunstancia bien digfta de tenerse en cuenta y ser avalorada .en 
Madrid de luchar la enseñanza del castellano con la diñctiltad 
qtie crea la existencia de una lengua' farrliliar distinta.

ha Ponencia entiende que el premio de 5 O0  pesetas a que se 
r.efierc el apartado i.° de la,Base 4 .% debe de ser.dividido entre 
ambos señores, concediéndoles también Diploma de Mérito y no 
imprimir sus trabajos, sino publicarlos todos o parte en el Bo­
letín oficial Pro Infantia. Entiendo la Ponencia que debe con­
cederse Diploma de Mérito al trabajo presentado bajo el lenia 
“ Un granito de arena” , y que se imprima el original entregan­
do al autor los ejerhplares correspondientes.

Se apoya este juicio a favor de “ Un granito de arena”  en la 
claridad, amenidad y corrección con que está escrita esa Memo- 
•rla, que revela en su autor dominio del tema, de cuyo contenido 
'no se aparta un momento; desarrollándolo de modo perfectamen­
te'racional,, no sólo en su forma cíclica por grados, sino con tné- 
Ibdo concéntrico, -aprovecbando esta enseñanza, como llave de,l 
feiitendimiento. ' • ?
. Por: ello su publicación será de gran .utjiidail en las Escuelas 
como orientación para el maestro, cuya personal iniciativa deja 
libre- dentro de los cauces que su estudio marca.

£ n  cuanto a los ocho premios de 2 5 0  pesetas cada uno y D.a* 
ploma de Mérito, la P.onencia propone que deben concederse a: 
• D. Angel Moreno Suárez.— Burgo de Osma (Soria).

D.* Carmeh Ramos Máríín (Madrid).
D. Felipe de Andrés de ’la Iglésia.— Fresno, de Rio Tirón 

c,(Búrgds). ...' . . . .  '. ...
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D. Felipe Cristóbal López.— Iriepal (Guadalajara).
D ‘  Teresa Uñares y ' D;** Carriitk Rodríguez (Bilbao). R e ^ r - 

tido el premio entre las dos.
D. Angel Garda Santos.— Castil de Campos Priego (Córdoba).

- D. Juan! Salvatella Parellada.— Santa .Coloma de Gramanet 
(Bar'celbna).

D., Jaime Tomer (Barcelona).
Todos ellos han demostrado un admirable celo en la enseñan­

za, ajustándose en ella a las modernas orientaciones pedagógi­
cas, siendo altamente meritoria su labor.

La Ponencia propone que se conceda Diploma de Mérito á 
D. Jilan Vázquez Sanz (Barcelona), Maestro Superior y Doctor 
en Medicina, por sus trabajos de divulgación científica.

El Consejo; en su alto criterio, resolverá.
Madrid, 1 5  de octubre de 1 9 2 4 .— M aría de La R igada. M i­

caela Díaz y  Rabaneda.— Julia Peguero de T rallero.— E duar- 
•■do Masip.— Manuel F ernández NavamuEL.— Miguel Granell.

I

base 5-“

Mdtñmonios que tengan más de seis hijos menores de catorce 
años, malrimonios de obreros y labradores pobres que hayan pro­
hijado o recogido niños y matrimonios que tengan más de ocho 
hijos.'. • • ^

Reunidos los Vocales del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia que integran la Ponencia, para el cumplimiento de la Real 
orden de convocatoria del X II  concurso, fecha 7  de diciembre úl- 
íim o,-y en cuanto se relaciona con lo dispuesto en la Báse 5 “ de 
la misma para la concesión de los veintiséis premios deterniinades 
•respectivamente en los apartado's A , B y  C de la referida base, 
-tienen el honor de proponer al Consejo para- el otorgamiento de 
dichos premios, después de haber hecho’ un estudio detenido y  en 
conciencia de los antecedentes-y méritos expuestos por't-odós y  

•'cada fino d e ios  concursantes: ' - ’ , . -;
Para.Ios-diez premios de zoo-pesetas del apartado tr) ,pro'ponen >
T.'' A D, Cándido Ferró Carvallar; de.Ortigueíra (Corüña).';; , 
2».*. ' A ’D.'-ÁIBerto-ídoya'Cañas, de-C-uOTca. . - ■
3 .» A  D. León Sáenz. de Laguna de Cameros (Logr9 Ü(>).- ?̂. : j :  i
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, 4 .’’ A  D.“ MarÍ4  Caballero Lope?, de .Madrid-'■ í 'í,
5 . ® A  D.® Teresa Arnau Cuesta, de Madrid.

' 6 ?  A  D.® Concepción Búlart, de Madrid.'
•7 .° ' A ,D .-Rafael Colomé Cabrera, de Madrid.

. :8 .® A  D. Francisco Diaz, de- Alcovendas (Madrid). • •
9, ‘  A  D,® Segunda Camino Amador, de'-Aranjuez (Madrid). ;•
1 0 . * A  -D. Francisco de Dios Sánchez, de Argujilló (Zamora).

'' Para los seis premios- del apartado b, de 2 0 0  pesetas, proponen: 
T.° A  D. Damián Torres Manzano, de La Haba (Badajoz). ’ ' '

2 . ® A  D. Francisco Rioboó' Vázquez, de San Juan de Pra- 
via (Coruña).

3 . ® A .D . An^drés Herrera Ruiz, de Sabiote -(Jaén);
4 . * A  D. Apolinar García Casado, de Collado-Villalba_ (Ma­

drid). ,
■ 5 ,® A  D. Eugenio Rodríguez Barba, de Villaviciosa de Odón
(Madrid).

6 . " A  D. Juan Ortiguez Andrea, Aliara de Caries (Tarragona.) 
Pára los diez premios de 2 0 0  pesetas del apartado c, proponen.
1. ® A  D̂  Victoriano Molinero, de Regumiel (Burgos).
2 . ® A  D. Modesto García Guzón, de Villasandino. (Burgos).
3 . ® A  D. José López Gutiérrez, <Ie Pinos-Puente (Granada).
4 . ® A  D. Tomás López Fernández, de Villafranca dcf Bier- 

zo. (León).
5 . ® A  D. Gaudencio Bayón Diez, de Pardcsevill de Curuey 

no (León).
6 . ® A  D. Juan Martin" Valerdi, de Madrid. • -.
7 . ® A  D.® María Gómez Mayoral, de Madrid.

 ̂. 8 .® A  D. Manuel Artime González, de Santiago de Ambifr- 
des (Oviedo).
.. 9 .” A .D . Sotero Pérez Arranz, ,de Madriguera (Segovia).

1 0 .® A  D. Antonio Teresa Martínez, de Bilbao.
Esta-'Ponencia, teniendo en cuenta que existe un sobrante-me- 

<t'álido de otras bases en las que el número de solicitantes es in­
ferior ál tíe premios en ella señalados, se permite proponer la 
ampliación dte los tres premios’ siguientes, teniendo eit cuenta, los, 
méritos y-justificantes de los interesados:

!,• Del Apartado A. a D.. Vicente Tobía Ruiz; .de.Briones 
. (Logroño).'.........  ' .................i : • .
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2. ® Del ■ Ajiaríadb h ,  a’ D:‘  í êHcíana' Rico Torroba, de Ma­
drid. •

3. ® Del Apartado C, a D. Galo Castro Dochado; de Madrid. 
El Consejo Superior, no obstante,' se dignará resolver Io que'«s-

tírrie más'oportuno y procedente 'en su 'alta y sabia ilustración, 
a la que desde luego se somete la Ponencia.

Madrid, 9  de julio de 1 9 2 4 .— A ntonio Cubillo.— Ignacio Ma­
ría Castklain.— Javier García R odrigo.— A ngel Sánchez Ja­
bardo. ■ '

Ir,'..

BASE 6.*
i

P e T í o i M S  q u e  h a n  s a l v a d o  l a  v i d a  d e ' a l g ú n  n i H o .

Los Vocales del Consejo' Superior que suscriben, encargados de 
estudiar los expedientes pvesenlqdos- optando a premios de la 
Base 6.® del XII Concurso de los organizados por el Consejo, 
después de haber.hecho un detenido examen de los méritos ale­
gados por los onpe aspirantes o  propuestos para recompensa, tie­
nen el honor de someter al Consejo la siguiente .propuesta:

Los seis premios de 30Q pesetas cada uno, diploma de mérito 
e insignia P r o  I n f a n t i a ,  entiende la Ponencia que deben ser ad­
judicados a los siguientes: .

1. ® D. Laureano Huguet Torres.—Lérida.
Acudió en auxilio de dos niñas que habían caído al río Sc- 

gre, arrojándose vestido' al agua, y salvando a una de los niñas; 
volvió a entrar en et río salvando a ja  otra niña, cuando es­
taba en la corriente, en plena avenida.

2. ® D. Juan Martín Hernández.— Valladolid.
' Hálláiiciose en una barca sobre el río ‘cinco jóvenes, zozobró 
aquélla, cayendo todos al agua; el propuesto, en 'Unión de un 
hijo-suyo de. 14 años, salvó a-tres de los náufragos, con grave 
riesgo, pereciendo los otros'dos. • '

3. ®!' José Martínez Guerrero.— Pola de Gordón (León.)
• Estando corivaleciente de una enfermedad, y viendo el peligró 

que corría un muchacho que sé había caído al rio, se arrojó' al 
sigua,. salvándolo • a punto de ser ahogado. E l ' propuesto tiene 
trece años de edad y le-fué concedida la Cruz de..'Beneficencia 
ds.i'-? clase por este'hecho. • ' .• . . . "1

4. ® -'José’Muñoz Sánchez y José Castro Ruiz.— Chipk)i(^ (Qá^gvjl
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Un gremio, para arabos. ,a partir, por haber;^ly^o U.-vida/da 
un niño, que era arrastrado por las olas, estando ya eavuelto-y 
sumergido en el mar. ■ ■

5. °, Nicasio Sierra Miguel.—Riaño-(León).
.Salvó la vida de un niño que era arrastrado por la corriente 

de un río, al cual se lanzó el propuesto siri reparar en el gra­
vísimo .peligro que corría su vida.

6. °' Antonio Mallo Bueno.— Madrid.
Tiene iS años, y habiéndose caído al río un niño de 13, años, 

se arrojó al agua, salvándole cuando , luchaba con la corriente.
Respecto a los restantes que han presentado, solicitud, y que 

son cinco, la- Ponencia estima que deben quedar- fuera de con­
cursa por. suscribir las instancias los propios interesados (tres 
de ellos); uno por falta.de justificantes, y otro por alegar u» he-' 
cho ocurrido en el ano 1901,

El Consejo, no obstante, en su alto criterio, resolverá.
Madrid, 3  de julio de 1924.— M arquesa di; S a k t a  M a s ía  del 

V il l a r .— F. S o l d e v il l a .— M arqués d e  R e to b tili.lv— Juan  Te­je r o .
RASE 7.*

Fundadores de Instituciones benéficas.

Dos solicitudes se han presentado en relación con la Base 7 -*- 
que establece premios para fundadores de Instituciones benéficas.

Primera. D. José Clavero Justo, de Pamplona, médico-odon­
tólogo, maestro de primera enseñanza, propuso al Ayuntamiento 
y estableció en local de la Corporación, en agosto de 1920. 
dispnsario dental gratuito donde asistía, a más de los adultos 
de la beneficencia, a los niños de las escuelas municipales y de 
la Casa d e ' Misericordia, sin percibir retribución por sus tra­
bajos. Fué clausurado en agosto de-1921 por desestimar el Ayuu-r 
tamiento la exención solicitada de un tributo que se impuso so- 
iire el dispensario, en el cual —durante un año de funcionamieu- 
to-r- se practicaron 471 operaciones de boca a 238 pacientes. Pos- 
.teriormente, el- Sr. Clavero ha seguido inspeccionando las bocES 
de los' niños de las escuelas municipales, y Casa de Misericordia 
de Pamplpna, deduciendo de su labor conclusiones qstadísti^ 
aportadas aV .ñltirao Congr.eso .de-PediátW-.4 e San - ^bastiáiE
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y.ha redactaHoi'^éditádo'y'distribuido profusamente entre los ñi­
ños ;de las esciifelas navarras -un trabajo de vulgarización titula­
do “ Cartilla dental escolar” . ’  '
• Segunda. Doña María de la Piedad de Dios Hidalgo, de Za­
mora, direttora y profesora numeraria de la Escuela Normal de 
maestras,-Vocal de '4a Junta de- Protección a la Infancia, instó 
dé dicha Junta la fundación de una cantina-ropero escolar; en­
cargados dé su organización y desarrollo, entre otros, varios se­
ñores Vocales, • funciona desde enero de 1923, en el local'de la 
Escuela Normal de maestras, bajo la dirección de la señora so- 
lieitantc-, y 'atiende a la alimentación y vestuario de veinticuatro 
niños y niñas-pobres, qtie también reciben educación. -

Ambas instancias se acompañan, entre otros documentos, dé 
informes fa-vorables de las respectivas Juntas de protección a 

- la infancia.
Examinadas coii el mayor detenimiento las antedichas solici­

tudes-presentadas, el Sr. Obispo de Madrid-Alcalá propone-al 
Conséjd" Superior que se otorguen a los expresados señores Di­
plomas de mérito.

El Vocal D. Manuel Astudillo informa lo siguiente;
Tan breve relación denota el mérito contraido por los seño­

res solicitantes,-al-servicio de los designios-encomendados a la.s 
Juntas protectoras de la infancia. Obras así, por modestas que 
fueréhj a q̂ué cada cual aporte —en beneficio de los pequéñue- 
l'os— lo que t)ueda de su profesión, cuidados y atenciones, han 
dé cumplir en gran parte la aspiración de nuestro Instituto.

La Bencillez de la cantina-ropero escolar de Zamora pronuncia 
el positivo interés que despiertan siempre tales establecimientos.
' Ahora'bien, los diplomas de honor, únicos premios-determina­
dos'en relación con esta base, parece natural que se resen’Cn’ a 
méritos sobresalientes, de aquellos que —por la índole, trascen­
dencia o importancia de la fundación o por el esfuerzo que exi­
ja—  de. alguna manera excedan de los términos más, corrientes, 
táíi dignos, sin'enibargo, del encomio que les dedicamos. ' •

. Apárte estas consideraciones, requiere especial examen el 'caso 
dél Sr. Clavero. Su cáritativo celo, enaltecido en los informes, 
lé 'inspira la creación de'una institución benéfica qUe —póf ra- 
•-zdnes' adversas enumeradas^— desaparecía al- año. dé su establé- 

-iéhñrérrto', en-el •veraoo--de-1^*.- v . t ... ........
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^íI.ConCBTSo de pr'emio's Mí'-

_ Surge la 'duda dé.si 'es posible -coriiprcnder la soKcitüd den-' 
tro de la Base 7.“ del coiicúrso que establece premios para /« « -  
d a d o r e s  d e  I i f s t i t u c i o n c s .  b e n é f i c a s  q u e  f u n c i o n e n  c o n  é x i t o .  ' ' 
.-Por igual-importa considerar, a los efectos de la-base para» 
atribuir- el premio, el propósito de la fundación, la próporcióu 
de sus medios y la permanencia de la instituci'ón. benéfica; se : 
trata de la realidad y duración eficaz del beríeficio.'No hay duda- 
que la viabilidad dé la obra es mérito muy principal del funda­
dor, que termina su cometido propio mediante la fundación y 
granjea su peculiar merecimiento, según las condiciones: de-des­
arrollo a que la-Somete al plantearla. Mérito diverso,, aunque-re­
caiga en la misma persona, se deriva de los servicios y presta-- 
dones-en que la fundación consiste. Tan preciados, como"hi a'sis-- 
lencia que dispensó al Sr. Clavero durante el año de existencia 
de su dispensario.; el haber seguido inspeccionando las bocas dé­
los niños de las Escuelas municipales y Casa de Misericordia-, 
de Pahiplona, deduciendo de su labor las conclusiones estadís­
ticas que ofreció al Congreso de San Sebastián;  el celo' con que- 
pedia a éste la fundación de un dispensario dental escolar en cada 
capital de provincia, y la redacción, edición y  difusión de su-. 
Cartilla dental escolar; cuanto muestra, en resumen, la Junta de 
Ilamplona al decir que "tantas veces como ha solicitado su coópe- 
ración la ha encontrado entusiasta y desinteresada” . Son paten­
tes sus caritativos desvelos.

La Ponencia, que tanto celebraría que pareceres, más autori­
zados resolvieran, de acuerdo con la solicitud de- personas tan; 
calificadas en bien de la infancia, no encuentra motivo suficien­
te para proponer la concesión de diplomas de honor que se per­
ciben en la Base 7.“, pero debe llamar la atención del Consejo- 
acerca de la conveniencia y justicia de .otorgar a D.® María de- 
la Pieda,d de D.bs Hidalgo y D. José Clavero Justo diplomas de­
mérito, que atestigüen el que tienen contraído y  muestren-el altq- 
aprecio que inspiran los señalados beneficios que dispensan w .  

los niños. ■
, -El-'Excmo., Sr. Marqués de la Vega de Retortillo emite-asi- 
; mismo el .informe que a continuación se reproduce:

"La idea-de D.“ Maria.de la Piedad de Dios Hidalgo, críff- 
vtalizó- por la. ejécudón.,'de aquellos señores; y- llevada, a feliz tér­
mino e.inaugurada en 27 de.enero-:de..i933> pasó.a-manoa.-.deib-
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259^ X H  Cancarsó de prém'toa

k

i

íii;iciadora,.se instituyó-en la-propia esaielá Normal de ÍVÍaestras, 
cy D.* M^ía de la Piedad de Dios Hidalgo, que regenta aquel 
-centro, también dirige la cantina de referencia, armonizando el- 
'Cumplimiento de sus deberes básicos docentes con los altos- fines 
•sociales que la nueva modalidad caritativa precisan. Unión de in­
teligencia y sentimientos que hacen posible la constante ocupa­
ción personal de la solicitante.

• IvOS fines, de, la cantina, los servicios que la misma presta, la 
•atención de la Directora, la resta que con ello se hace a la cari­
dad en otro caso pedida y mal servida en demanda personal pú­
blica, la educación que la desgracia, en otro casó. abandona<iai 
•al){-recibe, . son indiscutibles méritos para-premio que enáltezcá', 
y estimarlo, en. su propaganda e imitación, pero estima el vocal' 
sjue propone que el mérito como acto aquí rendido en- tributo a 
un sentimiento, ha de calificarse en relación al mismo, a los fac­
tores que lo produjeron, a la intervención y  al resultado de éxi­
to que se obtenga, y teniendo presenté, no sólo las bases del Con­
curso, sino las prescripciones legales que al mismo dieron cfrigen, 
y. las que en .ge’neral amparan y regulan la institución genéricaj 
de protección á la infancia, y aplausos que merezca la deman­
dante no llegan a permitir la propuesta de concesión de Diploma 
de Honor que como recompensa máxima puede aplicarse al fun- 

-dador de la .Institución benéfica, concepto que abarca otros prin­
cipios y fines que aquellos que corresponden al iniciador y des­
pués Director de una que no es fundacional.

Por tanto, obrando con arreglo a su conciencia, y atenido a ios 
•antecedentes tenidos a su presencia, estima el vocal que suscribe 
que debe otorgarse a D.* María 'de la Piedad de Dios Hidalgo 
• el Diploma de mérito que siempre perpetiie.su conducta en bíea 
de los desheredados, sus nobles sentimientos' y la ocupación' que 
■de ellos mismos hizo en humanitarios pensares, dignos' de se­
guimiento y copia.
; En.cuanto a la solicitud de D. José Clavero Justo, médico odon­
tólogo y maestro de primera enseñanza,, en Pamplona, que tanv- 
bien concurre en demanda* del preniio incluido en la ' citada 
Base 7.“, debe "asimismo decir esta Ponencia que el acto realiza- 
•do' por'el solicitante no puede estimarse como el 'de fundación 
•de lina •institución, sino "creación de un servicio, pues no conviené 
confuftdir . 'uno -y -'ótro. concepto, n lea-su calificación'g-ratnaticad-,

•!/
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-  ^  XI/- Concursó d e prem ios

para sí y sus isucesores rCl acto-^'ocíal plausible del que ácüdfe y 
demanda ante nosotros, sirviendo de estímulo e l, suceso para'los 
demás, y  acaso de ejemplo' a 's e ^ ir  en bien de las clases no pü- 
dienfes y. necesitadas., ■ ' . ■
• Estos son los-pareceres de los ponentes que-suscriben, que . so­
meten gustosos al mayor saber del Consejo Superior dé Protec­
ción a la Infancia y Represión de la Mendicidad.

Madrid,, áo de octubre de 1 9 2 4 .— O bispo de Madrid-A lcaiX —  ̂
M. A studillo.— Guillermo ,B. R olland.-—Marqués de l a  V E a -n

• DE R etortillo. -

I V
» ♦ * ' • ' •

Real orden de Gobernación publicando los nombres de los 
agraciados con recompensas en el X I I  Concursó de premios 
convocado por el Consejo Superior de Protección  a la In ­
fancia.

M

limo, Sr.:; Cumpliendo lo que preceptúa- la ley de Protección 
a la infancia de 1 9 0 4  y  su Réglamento y la Real orden 'de con­
vocatoria, en lo que se refiere a la concesión de recompensas a 
aquellas ■ personas que hayan realizado actos meritorios en fá-i 
■vor de la infancia, y  de conformidad con lo acordado por el Con­
sejo Superior al aprobar los dictámenes de los ponentes, una vez 
estudiadas escrupulosamente todas las instancias, propuestas y tra­
bajos recibidos con motivo de la convocatoria' del X II  Concurso 
de premios ammciadó para el ano actual, -

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido disponer que se otor­
guen las siguientes' recompensas: • •

•BASE i . “

Premio "Tolosa Latowr’

Un' premio de I.ooo pesetas y diploma de Mérito a! trabajo pre­
sentado-ccm el lema "Alejandría” , del que es autora doña'Dolores 
Gonzáltó Blanco, que se .publicárá únicamente en el Boletín , oficiíi 
•Pro Infani îa.. ', . ; . • -

\r
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X il  Concurso de premios 361

, B A S E  a . * '

..^Médicos-rurales.

. Cuatro premios, de 2 0 0  pesetas cada uno y diploma de Mérito 
a  los señores siguientes:

D. Blas Tórrelo López, de Villarta de los Montes (Badajoz):;, 
D. Ramón Cancura. Belado, de Viniegra de Abajo (Logroño).; 
D. Luis Benavides Godoy, de Rivadumia (Pontevedra), y D. Eladio 
Gutiérrez de Antonio, de Valdevacas y,Quijar (Segovia).

B A S E  •

Premios do hucna\cTÍanza.

Apartado i." Diez premios de 1 5 0  pesetas cada uno a los si­
guientes : .

Doña Antonia Freixás, de Barcelona; doña Cándida Marugán, 
de Madrid; doña Ciriaca Cantera Pérez, de,M adrid; doña So­
ledad Alcalde Cortés, de Madrid; doña Dorotea Aguado Gómez, 
de Madrid; doña Encarnación Mingúela López, de Olmedo (Va- 
lladolid);  D. Clemente Humarán, de Abanto y Ciérvana (Vizcaya); 
D. Victoriano González Andrés, de Aguasal (Valladolid), y dona 
Teodora González Abuelo, de Zaragoza.

Apartado 2 ° Siete premios- de 1 0 0  pesetas cada;uno a ;
D. Julián Muñoz, de Ciudad .Real; doña Josefa Moreno Gor­

do, doña Eugenia Ceño'Martínez, doña María Armayor, doña Jo­
sefa Muñoz Peral, doña Manuela García Velasco y D. Remigio 
Boado de Castro, todos ellos de Madrid.
- Apartado 3 °̂ Seis premios de 1 0 0  pesetas cada uno a :
:■ D. Alfonso Góngora, doña’ Fernanda Ocaña, doña Isabel Jum 
eos’ Collado, doña Isidra Romaniega' Martínez, doña-Orfelina Ji­
ménez y doña Silvestra Gracia, todos de Madrid.
• Apartado 4 .° Cinco premios de lo o  pesetas cada uno a :

Doña Matea Martin García; D. "Antonio Rodríguez Binuelas, 
doña María Martin Xabuenca. doña. Pilar Ibáñez y doña Jesusa
Torres Clemente, todos de Madrid; - ^  ,
. -Se'conqcde-idiploma. de'M érito a D; Leopoldo López .Perez,' de 

.Bán-.Femando- (Cádiz),. por>sus- importantes-.trabajbs “ Dos ;casoB: 
lactancia, artiíidal”  -é “ HigienB -íísica y .'moral que .debe conocer
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XII ConearsQ de p  'rerñios-

' t i

.5 '
íwsK 4." ■ ; ' •'

Maestros y. Maestras.

. Ua.premio 'de 50Qpesetas, dividido eti'dos de 25P, diplonra' d6 
Mérito e inserción en el Boletín oficial P ro Ix Faniia  de sus- cártt- 
Jlas pedagógicas, a D. Pedro Blasi Marangés, de Torroella de 
,Montgrí (.Gerona), y D. Francisco Naves Catalá, de Sitges (Bar-r 
cdona).

Diplortta de Mérito y iltia-edición especial de su trabajo pre­
sentado bajo el lema “ Un granito de arena” ,'a  doña Benita Asas 
iSIanterola, de Madrid.

Ocho premios de 250 pesetas c^da, uno y diploma de Mérito a;
D. Angel Moreno Suárez, de Burgo de Osma (Soria); doña 

Carmen Ranios iiartín, de Madrid; D. Felipe de'Andrés de la 
Iglesia, de Fresno de Rio Tirón (Burgos); doña Teresa Linaréá 
y doña Camila Rodríguez, de Bilbao (departido el premio entre 
las dos); D. Angel García Santos, de Castíll de Campos (Córdoba); 
'D. Juan'Salvatella Parellada, de Santa Coloma de Gramanet (Bar­
celona), y D. Jaiftie Torner, de Barcelona.

Se concede, además, diploma de Mérito a D. Juan Vázquez Sanz, 
de Barcelona.

BASE 5."

Malrimoniós pobres,

, Apartado A. Diez premios de 200 pesetas cada tino a ;
D. Cándido Ferro Car^allal,' de Ortigueira (Cormia); D. A l­

berto Moya Gañds, de Cuenca; D. León Sáenz, de Laguna de 
Carneros (Logroño); doña María Caballero López, de Madrid-; 
doña Teresa Arnau Cuesta, de Madrid; doña' Conceoción Bulart. 
de Madrid; D. Rafael Colomé Cabrera, de Madrid; D.' Francisco 
Díaz, do -Alcovendas (Madrid); doña Segunda Camino Amador, 
.deiAránjuez (Madrid), y D. Francisco de Dios Sánchez, de 'Ar- 
gujillo (Zamora), . • 1

Apartado B. Seis premios de 200 pesetas cada uno a:
. I?. Damián Torres Manzano, de La Haba (Badajoz); D. Fran- 
:.cisco Ríoboó Vázquez, de San Juan,-de Pr.avia (Corúña); D.- An­
drés .Herrera Ruiz, de Sahiote (Jaén); ,D; Apolinar García Casado, 
de Cojlado V»Halba (Madrid); D. Eugenio Rodríguez
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. XJ¡ Concurso de .premios

- Villaviciosa de' Odón (Madrid), y D. Juan Ortígucí Andrea» 
Aliara de Caries (Tarragona), '

Apartado C. Trece premios- de 200 pesetas cada uno a r 
D. Victoriano Molinero, de Reguniiel (Burgos) ; D, Modesto  ̂

García Guzón, de Villa'sandino (Burgos); D. José López Gutiérrez,
•de Pinos-Puente (Granada); D. Tomás López Fernández, de Vi4 
Ilafranca del Bierzo (León); D. Gaudencio Bayón, de Pardescvill.
■ de Curueño (León); D, Juan Martí Valerdi, de Madrid; doña Ma- 
ría Gómez Mayoral, de Madrid; D. Manuel Artime González, 
de Santiago de Ambiedes (Oviedo); D. Sotéro Pérez Arrán, de 
Madriguera (Segovia); D. Antonio Teresa Martínez, de Bilbao;. 
D. Vicente Tobia Ruiz, de Briones (Logroño); doña Feliciana 
Rico Torroba, de Madrid, y D. Galo Castro Dochado, de Madrid.

B A S É  Ó .*  ,

PeYsonns (¡us hayan salvado la vida ds algún ntño.

Seis premios de 300 pesetas cada uno, diploma de Mérito e- 
insignia “ Pro Infantia” a; ,

D. Laureano Huguet Torres, de Lérida; D. Juan Martín Her­
nández, de Válladolid; D. José Martínez Guerrero, de Pola de 
(iordón (León); D. José Muñoz Sánchez y D. José Castro Ruíz,. 
de -Chipiona, 'Cádiz (el premio repartido entre ambos); D. Nica- 
sio Sierra Miguel, de Riaño (León), y  D. Antonio Mallo Bueno, 

de Madrid. ; , ,

BASF. 7 . *

Fundadores de instituciones benéfkas.

Diploma de' Mérito a D. José Clavero Justo, de Pamplona, y 
a D." María de la Piedad de Dios Hidalgo, de Zamora.
• Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esta Real 

orden en los Boletines Oficiales de sus respectivas provincias, 
a fin de que llegue a conocimiento de los agraciados.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de noviem- 

■’ bre dé 1924.— Ff Subsecretario encargado del deipaoho,
MabtInez .ANina.

■ Señor Gobernador, pivil. Presidente-de la Junta provinaal. .de
' Protección,.ü la In,fánda de... ,  ̂ -i ‘

¡Caíeta iel’M dé «ivleáibií'áe 1924).-'
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I-i'.' DE BARCELONA

. Menwria que la Comisión permanente de la Junta provincial de 
Protección a la Infancia presenta al Pleno en su sesión dcl dia 
21 de noviembre da i92i.

Una vez más la Comisi6 n Permanente se presenta muy complá- 
:«lda ante el Plenn a dar cuenta de la labor- realizada durante el 
último verano. El tiempo, como veréis, ha sido aprovechado y la 
marcha de nuestra Institución va siguiendo el camino ascendeo'o 
que desde su constitución, hace ya cerca de catorce años, em­
prendió. . . . .

la s  dos notas principales do que hemos dé dar cuénta a! Pleno 
..son las :qu0 se refiOTen a la.próxima inauguración de las obra$ do 
la nueva Capilla del Grupo Benéfleo y, de ía organización de un 
nuevo Parque Infantil en la barriada de “ Poblet", donde tan bue­
nos servicios puwle prestar a los hijos de la densa población obrera 

•ollí establecida.
Una y otra obras, previstas y  doladas en los Presupuestos, la 

Comisión Permanente ha creído de ,su deber empezar a desarrollar.- 
las en el actual ejercicio, y viene a decirc.s que brevemente seréis 
■invitados a realzar con, vuestra presencia los actos de colocación, 
'de ]a primera piedra de la Capilla del Grupo Benéfico y de inau­
guración del nuevo Parque Infantil.

Acordó también la Comisión Permanente verificar unas obras de 
ampliación del :edificiO de da Granja de PlegamanS, habiendo ad­
judicado ya, aunque provisionalmente, ías obras en espera do ele­
var la adjudicación a definitiva asi que se haya evacuado algún 
requisito necesario para formalizar debidamente el contrato. . ..

- Y dicho esto, que es quizás do-más importante de .la labor -rea­
lizada por da Comisión Permanente desde ia reqnióa del último 

■‘ Pleno, nos hemos de congratular de. que por una disposición re- 
cicnto de la' Subsecretaría de Gobernación hayan veni'do a formar 

■parte dé la Junta los díignos micmbros-dcl Tribuna! para Niños de 
Barcelona que íw.'.sé contaban todavía., entre nosotros, .señores don 
Antonio Martínez Domingo, D. Juan barriga y Massó y D. Jaime 
Traba! y Martorell. Sca'R bienvenidos a colaborar en ia importante 

• obra óé Protección a la Infancia, cuya labor han de ilustrar con 
s.suS'gra,ndcT locos 'y sus sólidos conocimientos en ia materia, •

Por las estadísticas que se siguen al, final ^  esta mal,pergeñada 
tMcffisifia podréis haceros .car^  del 'móvímirenlo gae-duranté ¿stós
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■Memorias de las ¡untas 585

'.-últimos meses ha liahido len'nuestras oñcluas, asi como en los Así- 
\Jos y demás instituciones a los que la Jiunta confía la educacic^. 
y reeducación de sus protegidos. T  aquí consignaremos tan sólo 
Jos detalles que escapan a la fórmula estadística y que sin em- 
hargo contribuyen a dar una idea de la actividad de una corpo­
ración.
•' Aparte los'^ludios realizados por las Secciones y por la Gomi- 
sión Peimanenle respecto de cada uno (Je tos casos relativos a me­
nores candidatos a 'la .protección de nuestra Junta, la Comisión Per­
manente ha deliberado sobre los siguientes asuntos, tomando acer­
ca de tos mismos los acuerdos que a continuación se expresa-n-r

Solicitar y obtener dictamen de los señores vocales m(Sdlicos 
acerca del folleto La madre, original de D. F. Royo, para ser re­
partido entre Jas madres que acuden a nuestras oficinas.

Informar 3a circular del Consejo Superior acerca de! abandono 
de iliños en locasión del hecho die las niñas desaparecidas en Madrid.

I’elicilar al concejal Sr.- Blasco por su proposición de reservar 
en la ciudad espacios libres para solaz de tos niños.

Evacuar lun informe so-ltoitado por el Consejo Supi^ior de Pro­
tección a la Infancia acerca de un recurso presentado al mismo 
por el vocal de asta Junta Sr. Martí Baqué.

Gestionar de la Junta de Gobierno de las Casas de Caridad y 
de Maternidad y Expósitos que fuese esta Junta y no tos parion- 
tas de los niños la que recibiera el aviso de la llegada del turno 
de ingreso cuando ®e tratara de menores que están bajo la pro­
tección de nuestra Junta; cosa que se obtuvo gracias a los buenos 
deseos que animan a aquella Jun,ta de Gobierno respecto d'e nues­
tra institución.

Asi.stir corporatávamenle a las fiestas anualee de San Francisco 
de Asís. Patrón del Grupo Benéfico, Navidad, Semana Santa y Cor­
pus; habiendo cumplido ya el acuerdo en la reciente fiesta de San 
Francisco.

Ges.tionar del Ministerio d'e Hacienda la exención de contribucíói.- 
1‘elativa a tos bienes, inmuebles de las Juntas, solicitando previa­
mente la daáificáoión de benefioiencia diel Estado que hoy no tie­
nen; porque diespués del amillaramienlo realizado en las fincas de 
I3! barriada d'e San Martin, ies d'e temer que la Hacienda aplique  ̂
la, contribución por los' edificios de! Grupo Benéfico, que han sido 
apreedartos en dicho amirallamiento en una renta anual de 27.000 
pesetas.

Gestionar la liquidación de tos intereses d'e 'la Junta, una vez. 
tuvo conocimiento,la Comisión Permanente de la constitución del. 
Banco Gpmercjal de Barcelona.

Difundár en lo que de sn parte dependa e! folleto publicado por 
la Academiia y Laboratorio de Ciencias:Médicas de Cataluña reía-, 
tivo ai fiagel del cáncer., , .

felicitar a nuestro ilustrado compañero el vocal ex.celentísimo, 
Sr O’’ D Andrés' MarÚnez Vargas por su nombramiento de Prp-

Sl»

> i

í'1
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566 M em orias d e la s  ¡u n ta s

sideate de la Comiáión organizadora del Congreso Intrenaeional -de 
P!ul;.-';;iin a 'a Infancia y ofrecerse al misino para colatorar la 
■Junta en d'icho Congreso.

Subvencionar con una parte de los ingresos que por razón del 
impueslo de espectáculos correspondan a h  Jun'a, la corrida pro­
yectada en favor de los heridos de Africa.

Haber visto con saüsfacciión la publicación de la Real 'orden au­
torizando a los Gobernadores civiles, Presidentes de las Juntas de 
Protección a la Infancia, para nombrar, cuando así lo acuerden di­
chas juntas por estimarlo conveniente a los intereses que admi- 
oistreii, los agentes ejecutivos que se consideren necesarios por 
las mismas, para perseguir, por el procedimiento de apremio, los 
débitos a favor de dichas Juntas procedentes del impuesto del 
por 1 0 0 .

y  finalmente, felicitar al Sr. Vicepresidente de Ja Junta, Sr. Bar- 
trina, por haber sido agraciado con la Gran, Cruz del Mérito Naval, 
haciendo constar en acta la satisfacción que tenía la Comisión Per­
manente por haber sido dicho señor recompensado en .sus alto-: 
merecunientos con tan preciada distinción.

Esta sucinta nota y las cifras que siguen en las estadísticas que 
se continúan os darán sin duda una idea clara y completa de la 
labor que muestra Junta realiza, merced al amor, al celo y a la 
actividad que a todos los vocales sin distinción asiste, Jo cual es el 
secreto del éxito que la gestión de nuestra Junta ha tenido, desde 
su constitución.

Antes de terminar, empero, permitid, señores ■\'ocales, que dedi- 
quemo-s un cariñoso saludo de despedida íú que hasta hace p o o  
fué nuestro querido Presidente, el Excmo. Sr. General D. Carlos 
de Losada y Ganterac, de quien, tantas facilidades recibimos todos 
los vosales’ para la expansión de nuestra obra; el interés demos­
trado i)or los des\-alidos y por nuestros pequeños protegidos en 
particular, le hicieron acreedor a nuestra gratitud.

Y dejad también que saludemos como al amigo que vuelve a 
nuestro lado, a nuestro nuevo Presidente el General excelentísim-' 
Sr. D. Joaquín Milán.s del Boscli, de todos bien conocido, querido 
y ¡respetado por su anícvior gestión al frente de la Capitanía Ge­
neral de Barcelona. Sus sentimientos -de justicia, equidad y caba­
llerosidad y su nunca desmentido amor por los débiles, son Ja me­
jor garantía de la gestión que de él esperamos al frente de ¡nues- 
Ira Corporación. Permitid que en nombre de todos vosotros le sa­
lude y Je desee en su gestión el éxito a que -por su talento y sus 
Imudades se hace acreedor.

Bl Secretario,
R.̂ MÓN Albó
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' RESUMEN '.DE LAS ESTADISTICAS

De 1 de junio a 31 ide octubre del año- 1921. '
G r u p o  b e n é f i c o .—Entrados, salidas, i"9',(existencia a fin de

octubre, 208. i ‘
/"roccdcíícia; j'.Goinisauía, 31; Ti-abunal para Niños, 39; otro ori­

gen, Total, 133.
Destinos: Devueltos a su ífamilia. 29; en itolocación familiar, 3 ; 

repatriados, 8 ; hospitales, 7; granja'de Megamans, 5; Orfanato de 
San José, 7; tTribiunal .para Niños, jlS; colocados en oficio, 5; fu­
gados, 2-; Asilo Durán, 11; Asilo del Buen Pastor. 8 ; Gasas de C<a- 
ridady de Maternidad, 5; Granja de .San Feiiú, 17; S. P„ 1 ; S. M., 14; 
Escuela de Artes.y Oficios, 3; fallecido, 1; devuello a Gomisaría, 1: 
devuelto a Jefatura, 2;|iCasa de Familia, 3 ; Maniioomio de San'Bau­
dilio, 4.— Total, 179.

M o v i m i e n t o  g e n e r a l  d e  m̂ e n o r e s  e n  a s i l o s .— E / í-tr a r fu í, 7 6 ;  sali­
das, 54; existencia a fin de octubre, 171.

' NUMERO d e  m e n o r e s  ASILADOS EN 3 1  D E ,O C T U B R E :

Grupo Benéfico, 137 niños y 71 niñas; total. 208.—Colonia de 
Fontrubí, 2 niños y 1 niña; total, 3.—Granja de PlegamanSj 18 ni­
ños; total, 18.— Âsilo Darán, 17 niños; total, 17.—Escuela de Artes 
y Oficios, 13 niños; total, i3.—Granja Jde San Fcliü. 16 niños; to­
tal, 16.—Dominicas de Arenj-s, "2 niñas; tctal 2,—Orfanato de San 
José. 16 niñas; tola.l, Ji6 .— Âsilo del Buen Pastor, 17 niñas; total. 
17.— Colocación familiar en el campo, 6  niños y 6  niñas; total. 12.— 
Colocación familiar en la capital, 3 niños y 6  niñas; total, 9.— 
Casa de Familia, 38 niños; total, 38.— Hoapilale.s, 6  niños y 4 ni­
ñas; total, 10.—Total, 256 niños y 123 niñas; total, 379.

D estino post- asil.ar.—T otal [de salidos, 124. '
Dol Grupo ^Benéfico, 90; de :1a Casajde Familia, 3; del Asilo del 

Parque, i3 ; de Hospitales, 4; jde .la Granja de Plegamans, 1: de Ha 
Escuela de Arfes y Oftcios,j4; deU,Asi.lo del Buen Pastor, 4; del-Or­
fanato de San .José, 4; -del Asilo 'Dnrán, 1.

Destinos: ;-De\-ueltos a su familia, 43; Tribunal ¡para Niños, 50; 
repatriados, 17; Jefatura •Superio-r.de Policía, 2; colocados en ofi­
cio, 5; emancipados,.“2 ; colocación familiar en la capital, ¡3; colo­
cación familiar en el dampo, .1; en estado religioso, 1.— Total, ■:i2A.So l i c i t u d e s  d e  i n g r e s o  e n - e l  p a r o u e  i n f a n t i l .—Pr-cs(Hitadas, 
36; de las cuales se han atendido 28, y 'denegado, 8 .S o l i c i t u d e s  d e  p r o i 'e c c i ó n .—Presentadas, 76; d'e lasjcuales han 
sido atendidas 56 en la siguiente -forma: en amparo ^asilar, 33: 
repatriados, 4; gestionando|lsol-ución, aH9.R e c o g i d a  d e  m e n o r e s  d e  l a  c .a l l e .— Total de recogidos, 82. lia- 
bie'ndoseles dado el destino siguiente; Ingresados en,■'el Grupo Be­

ll
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néñco, ;25; ingresados en el Asilo d̂ed Parque, 24; en el Hospital !dc 
Infieceiosos, 2; repatriados, 9; devueltos en el 'aelo a sus familias, 
14, y puest'OS a 'disposición del Tribunal para miños, 8 .

T utela del T ribunal para niños.— Casos denunciados por la 
Junta sin que haya 'seguido depósito, 6 ; depositados por el Tri­
bunal a 'la Junta sin denuncia por parte 'de ésta, -38, 'y depositados 
con denuncia de da misma, 13.— Total, 57.

Peticiones de niños.— Solicitudes presentadas, ocho, 'de las cua­
les se han atendido 6  y denegado 2 .

A ctuación de la oficina.— Correspondencia recibida, 32i; expe­
dida 341; visitas recibidas, 1.434; informaciones practicadas, 200; 
dossiers empezados, 217; facilitados por lel archivo, 2L487; recor­
tes de la prensa para ratudio y estadística, 377; gacetillas publica­
das, 1 0 ; publicaciones, folletos y revistas, 2 2 .

Donativos.—En '/metálico:
Cepillo del Colegio Sola, 1 peseta; D. Fiellpe Boscb, 25; de dos 

amigos a la memoiáa de Raoul Corolcu, ^  para ser dedicadas es­
pecialmente a les niños del Grupo Benéñeo, 200; de vanos amigos 
de la Colonia de Tiana, 25; de D. Torcuato Lúea de Tena, por me­
diación de la Empresa de la nueva Plaza de Toros de Madrid, 100; 
de Enrique Clapés, 25; de Jesús Rodríguez. 5; die A. F., por con­
ducto de La Vanguardia, 50; 'de Bslebati Camarasa, OÜ.

En especie: De D. Rafael Fabra, 50 kilogramos de bacalao y  2.050 
sardinas; del Excm.0 . Sr. D. José Moiicgal. una nevera, un fl1tro_y 
Densióma'las'colonias'éscolares ide una niña <150 pesetas); de dona 
Rosa Grau, Viuda de Esquerdo, una arroba de “ Panallels’’ y uii saco 
de castañas.
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Trabajos de la Sección de Protección a la Infancia.

Por Real orden que ha dictado el Sr. Subsecretario, Presiden­
te del Consejo Superior, ha sido nombrado D. Miguel Gómez Cano . 
Vocal electivo del mismo, a propuesta de la Sociedad Protectora 
de los niños, en la vacante de D. Pablo Lozano.

*  A  propuesta de la Junta provincial de Sevilla, y por Real 
orden fecha 9 de diciembre, fueron nombrados Vocales de dicha 
Corporación la Excraa. Sra. Condesa de Colombí y D. Gumer­
sindo Sánchez Guirandc, en atención a sus méritos y servicios.

*  Se remitió a la Dirección General de Administración Lo­
cal un informe acerca de la creación de Reformatorios para re­
coger a los niños anormales o tarados de malas predisposiciones.

•* Por la Subsecretaría del Ministerio de Estado fueron en­
viados al Consejo Superior varios documentos y un folleto re­
lacionados con el Congreso celebrado en Gratz por la ‘ Federa­
ción Abolicionista” . La Secretaría General acusó el correspon­
diente recibo.

•* Propuestos por la Junta provincial de Valencia, en aten­
ción a sus merecimientos, y por Real orden de 9 de diciemore, 
fueron nombrados Vocales de aquella Junta los señores D. Agus­
tín Trigo Mezquita y D. Pedro Gómez Marti.

*  La Junta local de Olesa de Montserrat envió instancia so­
licitando autorización para proceder a la cobranza directa del 
impuesto del 5 por 100 sobre los espectáculos públicos, siendo 
concedida por Real orden.

«  Por conducto del Ministerio de Estado se trasladó de Real 
orden al Consejo Superior una comunicación de la Sociedad de 
las Naciones, participando que el Sr. Secretario general de__la 
Delegación polaca ha depositado el instrumento de ratificación 
del Convenio Internacional para la represión de la Trata de mu­
jeres y niños.

Por Real ord '" fecha 9 de diciembre, y a propuesta de

Ayuntamiento de Madrid



570 S ecreta ria  g e n e r a l

la Junta local de Protección a la Infancia de Badalona, fueron 
nombrados Vocales de dicha entidad los Sres. D. José Domenech 
Silvestre, D.“ Sala Palay de Coret, D. Juan Planas Barbany, 
D.“ Asunción Riera de Pons, D. José Calsina Surde y D. Juan 
Alaría Rubies.

*  Se remitieron a la Junta provincial de Guadalajara varios 
carnets de identidad que solicitó para señores Vocales de la 
misma.

*  La Junta provincial de Palencia remitió un escrito rela­
cionado con el oficio del Consejo Superior sobre colocación de 
carteles en las estaciones ferroviarias, con indicación de una ofi­
cina informadora donde habrán de dirigirse los niños que nece­
siten amparo.

^ Asimismo remitió otro escrito secundando la petición de la 
Junta provincial de Vitoria acerca de la prohibición de asisten­
cia al cinematógrafo a los menores de quince años.

^ La Secretaria general contestó a una comunicación de la 
Junta de Badajoz sobre inscripción de una menor en el Regis­
tro civil.

*  Por la Junta provincial de Castellón fué remitida la hoja 
estadística del servicio de vigilancia en la lactancia mercenaria de 
acjuella provincia. Se acusó recibo.

*  La Junta de Cáceres comunicó el fallecimiento de su Se­
cretario, D. Casto Ibarlucea, entusiasta colaborador de aquella 
Corporación, y el nombramiento de D. Francisco Campón para 
dicho cargo. La Secretaria general ofició a aquella Junta expre­
sando el sentimiento del Consejo Superior por la muerte del se­
ñor Ibarlucea, y deseando a su sucesor en el cargo de Secretario 
grandes aciertos y satisfacciones.

*  Fueron remitidos carnets de identidad para nuevos Voca­
les de la Junta provincial de Valencia, a petición de esta en­
tidad.

S Fué contestada una consulta de la Jtnita de Cartagena, 
acerca de los documentos relacionados con las mujeres que se 
dedican a la lactancia.

La Junta provincial de Barcelona remitió la Memoria de la 
gestión realizada por dicha Corporación en el último ejercicio, 
acusándose recibo.

*  Asimismo remitió copias de los acuerdos tomados en sesio-
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nes celebradas dtirante los meses de jtiHo, agosto y septiembre 
últimos.

*  Han remitido copias de actas de sesiones y estados de cuen­
tas las Juntas de Logroño, Falencia, Tarragona, Valencia, Sevi­
lla, Badajoz, Barcelona y otras.

En vista del requerimiento hecho por el Ministerio de Estado 
en nombre de la Sociedad de las Naciones, encargada de hacer 
una información sobre la extensión de la Trata de mujeres y ni­
ños en España, se dirige el Consejo Superior a la Dirección de 
Seguridad y a la de Emigración para que contesten al Cuestio­

nario remitido.
Contestan los señores Directores de la Guardia civil y Ca­

rabineros diciendo que extreman la vigilancia, impidiendo el re­
clutamiento de mujeres menores para las casas de prostitución 

de América.
*  Se remiten libros de leyes a varias Juntas, entidades y par­

ticulares que lo solicitan.
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Actas de Sesiones.

i

BADAJOZ.—Sesión del 22 de agosto de 1924,—Asistieron los se­
ñores Gobernador civil, Presidente; M. I. Sr. D. Tirso Lozano; IIus- 
trísimo Sr. Presidente de la Andiencia; Sra. D,* Pilar Alvarez. 
Viuda de P.lá; Sr. Subdelegado de Medicina; Sr. Director die la 
Normal de Maestros Catedrátioos; D. Garlos Huerta; Sr. D. Leandro 
Ramírez, y el Secretario, D. Enrique González y  Fernández de la 
Puente.

Abierta la sesión, por el Sr. Presidente y dada lectura por el 
Secretaiúo del acta de la sesión anterior, fué aprobada.

Excusaron su asistencia, por encontrarse enfermos, el Sr. Vice­
presidente de esta Junta y la Sra. Directora de la Escuela Normal 
de Maestras.

Dada cuenta de la Real orden aprobando la propuesta del Vi- 
oepresidento de esta Junta, hecha a favor del excelentísimo señor 
General D. Julián Cuéllar, Ja Junta quedó enterada.

Se puso en conocimiento de esta Junta, que la provincial In,=:- 
pectora de Benefieienoia hizo dos donativos: uno de cuatrocientas 
pesetas el 19 de agosto próximo pasado, ooirespondiente a Los me­
ses de agosto y septiembre, y el otro de doscientas pesetas el día 
13 del corriente mes, y correspondiente al mes d'6 octubre último, 
cuyos donativos vió con satisfacción esta referida Junta.

Hecho saber el concierto que se hizo con la empresa de las corri­
das de toros celebradas en lesta Plaza con motivo de las fiestas de 
la Raza los días 13, 14 y 15 del mes anterior, y  del negado al repre- 
eentante de la Gompañía de zarzuela que actúa en el teatro Ló­
pez de Ayala, porque según informe lesorito del únicO' Inspector 
de Ja recaudación era perjudicial para los intereses de esta Jun­
ta; ésta aprobó lo becho y acordó por unanimidad que len lo suce­
sivo es ciilerio suyo el no aceptar concierto alguno, ya sean em­
presas de espectáculos o particulares que los pretendan.

Comunicada a esta Junta la resolución dada por la Dirección ge­
neral de Jos Registros a la oonsulta que hizo la misma para llevar 
a cabo la inscripción en el Registro civil de la niña Marina, criada 
•por cuenta de esta referida Junta, ésta quedó enterada y se acor­
dó oficiar de n.uevo, .pidiendo en definitiva órdenes concretas -para 
lo que se ha de hacer.

También se acordó que con la cantidad sobrante de 'la crianza 
de la referida niña, de la dada por el Sr. Gobernador que cesó, 
D. Torlbio Martínez Cabrera, que son pesetas 167,05, y la que tam­
bién donó el Gobernador civil que fué de esta provincia D. W al- 
do López Ruiz GhíOheri, 137 pesetas, con encargo de que a- ser
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posible se unieran a 'las que ya contaba da niña, se abra una car­
tilla en el Monte de Piedad a nombre de esta Junta y a favtjr de- 
la referida niña Marina.

Hecha consulta al Consejo Superior, acerca de si procedía co­
brar el impuesto del 5 por 100 de Timbre sobre espectáculos en 
las entradas al acto de la celebración de los Juegos Florales, que 
tuvieron Jugar en el teatro López de Ayala, de esta capital, mani- 
íiesta dicho Consejo Superior, que debe buraplirse lo que preceptúa 
la Ley del Timbre, y que salo tiene derecho ésta al referido im­
puesto cuando se ta-ale de localidades de espectáculos puestas a 
la venta en taquilla.

Comunicada â la Junta la invitación que le hace la provincial 
de Protección a la Infancia d« Alava para que secunde la petición 
que ha hecho al Directorio militar, referente a la prohibición de- 
concurrir a los cines, de los menores de 15 años, aun cuando va­
yan acompañados de sus padres o tutores, esta Junta acordó por 
unanimidad adiberirse a lo que la referida junta prop'one y solici­
tar del Consejo Superio” qúe proponga a la soiperioriidad que la 
censura de las películas sea hecha por la Dirección general de 
Seguridad, a semejanza de lo que se efectúa con las obras teatr?(- 
les y novelas.

Se hizo saber a la Junta, que como resultado de instaama quo- 
elevó al Si’ . Gobernador Presidente el vecino de San Vicente de- 
Alcántara, Simón Gardoso, solicitand» un isooorro, por haber dado 
a luz su 'esposa tres hijos len un mismo alumbramiento, para ayu­
da d.e lactancia de los niños, se le concedió por dicho Sr. Gober­
nador un. socorro de cincuenta pesetas, que fué entregado a dicho- 
Cardoso por conducto del Alcalde del referid'O pueblo.

Por lel Sr. Tesorero se dió cuenta a la Junta del estado de fon­
dos, y manifestó que después de satisfechos los gastos -de los me­
ses de sep'tiembre y octubre últimos, queda una existencia 
cuenta corri'ente de ÍO.395,02. A esta existencia hay que añadir­
los ingresos del mes de octubre, que lodavia no se han abona­
do, 3.152,24.

Queda una suma total de 13.547,26.
De 'esta suma hay que dedudir los gast.os del presente mes de- 

noviembre hasta la fecha, que no están satisfechos, y que consisten 
en 16 lili-os y 3 / 4  de leche que importan los socorros diariamente 
a 0 8 0  pesetas litro; dos amas de cria, socorros, medi^mentos, 
gastós del escribiente, material,de oñeina, mandadero y los 'even-

'" ^ Í r i í i t o lT a S r n m o s ,  d  día que llegue
riesponden hasta fm de octubre último 5.799,03 pesetas. La Jun-

^ s T Í '^ G ^ e r S o r  Presidente, D. Agustín Van-Baumberghen, hizo 
nresente que no obstante haber sido ya saludada esta Junte, en su 
S r i  Sor el Secretario, en la oesión an.terior, se complacía en-

a M oa y a.Ua uno do loa oau.roB , u ,  la.
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compüuen, y nianifesfú sus propósitos de cooperar eñeazmente en be- 
nellcio de loa intereses de la misma; contestándole en nombre de 
ésta el Vocal Sr. Morales, el onai -agradeció en lo que valían las 
manifestaciones hedías por nuestro Presidente y dándole gracias 
muy expresivas por los dos donativos recibidos y que -anterior­
mente se liacen constar.

El -exi)resado Sr. Presidente manifestó que con el fin de .poder 
conseguir se lleve a ¡a práctica ia implanlacidn del Reformatorio 
provincial de jóvenes delincuentes y vagabundos, se había -dirigi- 

•-do con el expresado fm al.Sr. Duque -de Medinac^Ii para sd no te­
nía intords en destinarlo a otros usos, cediera a -esta Junta un, Pa­
lacio que dicho señor -posee en Zafra, con el íin -de ver la forma de 
establecer en él el referido Refoniialo-rio.

Se coiimnicó a esta Junta el haber sido remitidas al limo, se­
ñor Director general de Segurida-d cuarenta pesetas, con el fin 
de traer a esta capital a !a joven Manuela García, cuya madre. 
Luisa García, ia reclamaba -a eu lado, por hallarse en la Corte sola 
y abandonada.

Se -dió cuenta -de lo.s socorros hechos desde la última -sesión ce­
lebrada y que son Jos siguientes:

A Petronila Barroso, viuda, vecina de esta capital, cincuenta pe­
setas con el fm de traslatiarse con nna hija al Sanatorio de Ohi- 
p'iona, ])ura ser allí tratada dicha niña de una en.ferm-edad' que 
padece.

A Josefa Dua-rte, un socorro diario de 2,50 pesetas en oomesli- 
ble.s con el fin de alimentar a dos hijas, niñas de corta -edad, que 
se hallan enfermas de paludismo.

A Lope Martín Ramos, repairiado del Brasil, que, con su esposa 
y una hija se dirigía a Salamanca, billetes por ferrocarril, -en terce­
ra, hasta Cácere.s, más un socorro de una peseta en mano a cad¡a 
uno, como auxilio de marcha.

y  a Antonio González Díaz, minero precediente do las minas d-e 
Puerto Llano, en donde quedó viudo, billete ,de tercera para él y me­
dio -para cada una de sus dos -hijas, para dicha capital de Cáceres, 
más tres pesetas diarias 'die socorro durante cinco días para dar 
de -comer a sus dos 5>equeños hijos.

Dada cuenta de la instancia .promovida jwr Adolfo Peña Escobar, 
habitante calle d-e Costanilla, número 19, en la que solicita un so- 
ccirro de comestibles para alimentar a dos hijas de -corla «dad, por 
hal>er quedado viudo hace pocos meses y hallai'se enfermo cró­
nico de,l pecho y no poder fraJ)ajar, la Junta, teniendo e.n cuenta 
el informe fa\-orable emitido por las dos señoras Vocales D.'̂  Pi­
lar Aivarez. Viuda de Plá, y D.“ Asunción Esteban de Paúl, acordó 
por unanimidad c-n-nced-erlc el .socorro de alimentos que solicita, 
el cual será de 2,50 pe.setas diar,¡ámente y durante cuatro meses.

'Pambién -se leyó a la Junta otra instancia dirigida -por Mariana 
Macias Argüello, de estado \iuda. habitante en las treseras de ía 
rallo de las Peñas, junto a la muralla, en la que también solicita
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un socorro de comestibles para alimentar a dos hijos; y  la Jun­
ta, visto el informe favorable de los Sres Vocales D. Ricardo Gu­
tiérrez y D. Jveandro Ramírez, acordó igualmente concederle ol 
mismo socorro diario de 2,50 pesetas en comestibles, el cual será 
por tres meses,

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la Junta.

GUIPUZCOA.—Seí/dn del 26 de noviembre de 1924.—Se ha reuni­
do len 'Cl despacho del gobornadnr, bajo su presidencia, la Junta 
de Protección a ,1a Infancia de San 'Sebastián. '

El señor Garcn'a Ccrnuda, como era la primera Junta que .pre­
sidia. saludó a ésta, contestándole en sentidas y elocuentes pala­
bras D, Joaquín Pavía, Vicepresidente.

Después se ocuparon ;dc las gestiones llevadas a jcabo por la 
Junta anterior.

Trataron jidel caso de un menor 'que apareció hace tiempo aban­
donado en Tolosa y que íoé  enviado a Vizcaya, cuya Junta lo de­
volvió a la de San Sebastián, acordándose ver el punto adunde 
ha de llevarse ila criatura abandonada.

Se habló después’̂ del sitio donde ha de ¡construirse .un Alber­
gue, ])ara llevar <i él las Coloniíis escolares durante la estación 
veraniega, ¡citándose como lugares apropiados el .üllo de Echaga- 
rate y de ’ Olzaurte, y, como no había conformidad, ee nombró 
•una Comisión, compuesta por los señores Pavía, Altolaguirre y 
Cortázar, para que informase en concreto sobre el asunto.

Acordaron, Jos reunidos dar, corno se ha (piecho otros años, ca­
potillos de paño a los párvulos que acuden a las escuelas gratui­
tas ;de la ciudad.

Se irafó detenidamente de una petición do la Junta de Protec­
ción de Ja.-Tnftmoia de Vitoria leclamando de filos Poderes públicos 
una ley no permitiendo la entrada en Jos cines a los Jniños me­
nores de quince años,,a no ser'que (testos cinematógrafos sean los 
autorizados por tener sus ..películas admiUdas por las respectivas 
Juntas inspeccioiiaidoras. Se heordó nombrar una Comisión para 
que entienda en el asunto.

Y. ,por úlfimo, sedlomó oí acuerdo de ofleiar al alcalde reca­
bando del Ayuntamiento que en, los espectáculos que ce'lebre la 
Ju.nta no se cobre el si.ete ñor ciento ¿de 'la -recaudación, puesto 
que la Junta de Protección a la Infancia, como olr^s •inslitacicmes 
similores, )libra de muchas gabelas a la iCorporación.municipal.'

LüGROSO,—Sesión del 3t de octubre de 1924.—Asisten las se- 
flioras D.‘  Juana Madroñero y D." Micaela Pérez, y los señores R e ­
sidente de la Diputación. Sr, Alcalde, Sr. Oñste, Sr. Melguizo, Tu- 
^ i e S L  Sr. Maitínez Salinas, Sr. Madurga. D. Alberto Torre, 
D. Fermín Ortega, D. Eleuterio Martínez. Sr. García Perdommgo
V el Vioeseeretario. .
‘  Excusaron su asistencia los Sres. Laporta y Secretario.
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Se reunieron, dos señores Vocal<» que se indican, presididos por 
e! Iltmo. Sr. Gobernador ̂ ivii, .D. Alcjaiidro Fonl.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada por unanimidad.
El Sr. Gobernador,'que por'primera vez preside esta Junta, dirige' 

un 'Cariñoso .saludo a todos Sres. Vocales, y con .palabras sin­
ceras se O'frece a la Junlajponi'endo a,disposición .de la misma cuan­
to sea y valga en pro de las funcionos propias de ésta, para la que 
tiene todas sus simpatías por la ;texcelsa misión que 'le lestá en­
comendada. El ;Sr. Martínez |<D. Eleuterio) propone que conste en 
acta el agi-adecimiento del saludo del Sr. Gobernador y se Je dé .la 
bienvenida.

A propuesta del Sr. Presidente ¡'.se acordó nombrar como comi­
sionados a los Sres. Tesorero y Secretario de ésta Junta, para que 
puestos al habla'con la Diputación, vean el medio que .pueda ha­
ber para contribuir al sostenimiento .de tos ¡niños que se enciieutran 
en la Beneliciencia provincial. 'i

El Sr. Aba'd dió cuenta al 'Sr. Gobernador de la forma en quefee 
llevan a cabo los atsunlos del Nproyiectado Reforinatorio y cuyas 
obras fueron ya adjudicadas a los Sres. Díaz .Hermanos. .

E! Sr. Turrientes pide autorización, en nombre de la Comisión, 
para abrir un pozo en la linca .del Reformatorio, y le es concedida.

Se acuerda dar las gracias la los periód'icos J'ocales por haberse 
negado a cobrar el anuncio que publicaron para el concurso de las 
obras del Heformatori'o. I

Se acuerda socorrer como de costumbre a los niños de Carrero.
Se dió cuenta de los .socorros [hechos en los meses de agosto y 

septiembre, y fueron .aprobados. ¡
El Sr. Tesorero [dió cuenta del movimiento habido en,caja, y  es 

el siguiente: .

SECCION !.■—-Venrfícidad.
Inoresos.

Saldo anterior, 1.223,92; susoripción de julio, 203,20; 3 por 100 
de lo cobrado en Hacienda, 196.88; suscripción del mes die agosto. 
209,50; suscripción dei mes de septiembre, 245,00.— Ŝwma, 2.078,50.

Gastos.

Hemanitas'de .los pobres, julio, 9.3; Idem ídem, 'agosto, 93; Idem 
ídem, septiembre, 90; cocina económica, mes de julio, 410.57; via­
je a Bilbao de Jo-sefa Gancedo, 12; ídem a Zaragoza de Cayetano 
Massot. 13; ídem a-Burgos de Pía Martínez, 12; ídem ¡a Bilbao .de 
María Gómez e hija, 25: ídem a Lequeitio del ¡menor Bruno Al­
dea, 17; ídem a Bilbao de María Martínez y  seis hijos. 40; ideni a 
Zaragoza de Doroteo Torrada, 13: ídem a Burgo.s de Carmen Fer­
nández e 'hija, 25; ídem a Bilbao del legiO'nario Lucrecio Moreno y 
familia, 33,90; ídem a Zaragoza de Andrés García y dos hijos. 
36.90.—ToT.An, 914,37.

Ingresos, 2.078,50.— Gastos, 914,37.— D i f e r e n c i a .  1.164,13.
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SECCION 2.''—Infancia.
I n g r e s o s .

Saldo anterior. 1.146,25; 3 'por 100Ide lo,cobrado en.feoba, julio 
y  agosto, 196,88.— T o t a l ,  1.343,13.

G a s t o s .  '

Servicio doméstico, !¡mes de ;agosto, 38,75; ídem ídem d-e sep- 
tierobre, 37,50; ídem ídem de octubre, 38,75; Gota de Leche, mes 
de julio, 118,OT; ídem ídem mes de agosto, 123,69; Wem 
mes de septiembre, 103,20; receta para un mno, 46^^l.

I n g r e s o s , 1.343,13.—GAsiMas, 462,21.—Saííio a favor, 880,21.

SECCION 3 ."—Reformatorio.
' I n g r e s o s .

Saldo auterior, 24.661,54; 3 por lOÜ cobrado en fecha julio y 
agosto, 196,88.—T o t a l , 24.858,42.

G a s t o s .

A La Rioja por anuncios, 10,50; a los constructores Díaz Her­
manos, 2 .0 0 0 ,0 0 . - T o t a l ,  2.010,50. oobítoz

IN G M S O S , 24.858,4 2 . - G A S T 0 S ,  2.010,50.-Saído a favor, 22.847,92.

SECCION 4.“—Administración.
I n g r e s o s .

Saldo anterior, 1.488,30; 10 por 100 cobrado en fecha jubo y 
agosto, 65,62.—Suma, 1.553,92.

Sin gastos.
Y,no habiendo más asuntos que tratar se 'levantó la sesión.

TOLEDO l e s i ó n  .i’jecuíiw  del 27 dcoctubre ,^®24.--A&isUc- 
ron los Sres Otero i y  ¡Arbona; «r. Martín Martín; Sr. Gaisiía Nielfa,

ssáTi/'h,P7 Fiemández, v Escudiero 'iOamllo. ■ ,
la Comíais, .jao.tlva * , l a

r í ú n t ó  S c í . l 'l l .v a l f e .h a W  aeptiemWB ültlmo, en la <pie P « -
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Senta la dimisión del cargo de vocal como representante de ,hi 
Sociedad ide San Vicente de Paúl, fundada cu motivos iíe salud, 
tomándose el acuerdo por unanimidad ,'de qiie conste en acta el 
sentimiento de la Junta por la ausencia del •\-ocal que con su 
esfuerzo ha contribuido al fomento de la Institución y en bien de 
los pobres.

También se da 'lectura de otra comunicación fecha 7 'de 'Octu 
bre de i]a ,Sociedad de San Vicente de Paúl, en la que coanunicaii 
que ha sido designado para representar a dicha entidad len la 
Junta de Protección a Ja Infancia D, Jaime M'oreno Navarro, con 
domicilio calle de Sixto Ramón Parro, número 17, acuerdo toma­
do en Junta ¡de .fecha 5 del mismo mes de octubre, quedando en­
terados 'los señores vocales y que por secretaria se tome nota 
para cuando haya Junta de .Pleno se le pase el'correspondiente 
volante para loma de posesión.

Otro oflcio '̂del .Consejo Superior de l.“ ,del actual en que acusa 
recibo del acta 'de 'la sesión ejecutiva del 14 agosto. Se 'da .'lieotura 
asimismo de los gastos ,e ‘'ingresos efectuados :.por la Juuta hasta 
fln ide 'Septiembre, de lo que resulta una existencia en ■caja que 
puede .'disponer la|Junla.de diez mil trescientas cincuenta y nueve 
pesetas con, cincuenta y seis 'Céntimo-«.

Se conceden varios socorros.
No habiendo otros asuntos,de üque tratar se levantó la sesión.
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Fundación dei Duque ^  Viudo d«. Denia *
E S P A Ñ O L A

Hace tiempo qtie es una realidad el fun­
cionamiento de un centro benéfico de pio-

tección de niñas pobres y enfermas, situado al final de la carre­
tera de Chamartin, lejos del conglomerado urbano de la capita. 
La institución que nos ocupa cumple a maravilla su misión hu­
manitaria, pedagógica, médica y estética. Aun cuando en otro 
nomento dedicaremos el espacio que la fundación merece, no que­
remos que vaya este número sin tributar un efusivo encomio al 
Patronato y principalmente al ciue es alma- de esta gran obra, 
el muy ilustre y preclaro Marqués de Retortillo, queridísimo ami­
go nuestro, que dedica su actividad y los impulsos de su alnm 
noble y abnegada a la institución ciue creo su inolvidable tío 
el Duque Viudo de Denia, de grata recordación.

El Sr. Obispo de Madrid ejerce el cargo de Inspector perma­
nente del Patronato, y forman parte del mismo, entre otros, el Du- 
<,ue de Tarifa y el Marqués de la Vega de Retortillo, de reconocida

“ S »  1 ,  dias se verificó e„ la casa alfiergfie la 
de un nuevo y espléndido pabellón y de la capilla. El ac o fue 
o le lis im o  y asistieron las personalidades citadas, las autond - 

des T e  ChanLtin y selecta coacurteada. El Prelado de esta 
diócesis bendijo la Capilla, exornada con imágenes _ artísticas. 
Después de la bendición las niñas desvalidas y los invitados fue- 
foa  obse,alados coa uaa sesióa aareaisi.aa de proyccc.oacs c.ae-

F á f a .r d i l  « r i l f p a r a  las afilas y  para todos eaa.rlos
concurrimos a la festividad, en la ciue recibimos las mayores atcn- 
concurrimo nobilísima e -

'  , d  Srá de Pineda y de las Hermanas de San Vicente de
m. con grí, solici.a l alenden a las niñas asiladas, „ue =.r 

1 ^ 1  de sr, delventnra gozan del cari,lo de enantes ngen ,a fnn-

dación.
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Fufuro templo En 'Barcelona se ha verificado la colo­
cación de la primera piedra de la igle­

sia que ha de ser del grandioso grupo establecido en la calle de 
Wad-Rás, propiedad de aquella Junta provincial de Protección a 
la Infancia. Los niños de la Casa le llevaron una cruz de ñores, 
cantando los' versos de Verdaguer “ Creu sagrada, creu aymada, 
vina, vina ais nostres cors...”  y en el momento de ser colocada 
siguió la melodía “ Crucem tuam adoramus...” , que se canta el 
Viernes Santo, cuando se pone al descubierto la imagen del Cruci­
ficado.

En el edificio ondeaba la bandera nacional; los niños se pre­
sentaron con el aseo típico en aquella casa, compuestos y son­
rientes. Dirigidos por sus maestros y por las religiosas, avanzaron 
las dos secciones y se situaron como en un templo, en el campo 
que ha de serlo.

Había dispuesto un altar, y tras él un trípode adornado con 
flores, sostenía la piedra angular del futuro edificio. Junto al 
altar estaba el gobernador civil, general Miláns de Bosch, presi­
dente de la Junta, con el vicepresidente D. Francisco Bartrina y 
-el secretario D. Ramón Albo, y los consejeros señores Argüe- 
lies, presidente de la Audiencia: Sagnier, diputado provincial y 
distinguido arquitecto que planeó y dirigió la magnífi ca' cons­
trucción que va a completarse con la iglesia, igualmente notable 
por su estilo y capacidad; el ex teniente de alcalde, Sr. Puig A l­
fonso; D. Fernando Bassols Iglesias, del Tribunal'de niños; doc­
tor Viura, Borrell Manich, Mestres, Folch y Torres (D, Luis), 
D. Alejandro de Tudela y otras distinguidas personas.

Procedió a la bendición el Rvdo. doctor D. Luis Brugada Pa­
nizo, delegado por el señor Obispo, vocal de la Junta y presi­
dente de la Comisión erectora de la nueva iglesia.

El acto, dentro de gran sencillez, resultaba edificante. La mul­
titud infantil alternaba con el sacerdote celebrante, al que se 
unieron varios religiosos escolapios, jesuítas y del clero seglar, 
en el canto de las oraciones y versículos sagrados, llegando, cuan- 

'do Ise entonaron las letanías de los Santos, a asociarse todos los 
concurrentes, reverentemente arrodillados.

Bendecido el perímetro del templo y el lugar del futuro altar 
y la primera piedra, | fué ésta asentada, levantándose un acta que
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firmaron el gobernador civil, el presidente de la Audiencia, los 
Sres. Bartrina y Albo y otras distinguidas personas, además del 
sacerdote celebrante.

Terminada la bendición, mientras aún (resonaba el canto de los 
salmos, el capellán del grupo, D. José Sanabre. celebró la San­
ta Misa. El lugar, la solemnidad de la ceremonia, acompañando 
los niños con los acentos de la misa "Fons Bonitatis” , eran de 
una elevación mística extraordinaria y lo era mayormente para 
los que sabían que la misa se rezaba en honor de San Francisco 
de Asís, el glorioso poverello de Asís, patrón de los niños aban­
donados de Barcelona y Patrón de la nueva iglesia.

Por la tarde fueron obsequiados los asilados con una esplén­
dida merienda que costeó la virtuosa e ilustre Sra. de D. Ra­
món Albo.

«  C o a e r e « n  Nacional ^ Van muy adelantados los trabajos de or- 
* «  d» Pediairia <g *  gaiiizacióii del Congreso de Pediatría que 
lia de celebrarse en Zaragoza en los primeros días del raes de oc­
tubre del próximo año

El presidente del futuro Congreso ha 'reunido a la comisión or­
ganizadora del mismo para cambiar impresiones acerca de la mar­
cha 'de los trabajos preparatorios.

Existe mucho entusiasmo por parte de cuantos integran dicha 
comisión. La -brillantez con que ha de desarrollarse esta asamblea 
científica puede darse como segura. Buena prueba de ello y de .la 
activa labor que ponen en sivs trabajos tanto el doctor D. Patricio 
Borobio, como presidente, y las demás distinguidas .personalida­
des de la comisión organizadora como icolaboradores de aquél, es 
el hecho de haberse recibido ya numerosas adhesiones y ofreci­
mientos de cooperación, cuando -̂todavía no se han repartido las 
circulares detallando las secciones que integrarán el Congreso y  
laS(ponencias que a él han de presentarse para‘su discusión. i 

Puede darse también como s^uro la realización de la idea del 
doctor Borobio ¡de celebrar una espléndida y original Exposición 
aneja al Congreso y que el ilustre W estro  denomina "Exposición 
del niño” . Es muy probable que ésta se celebre en el Grupo esco­
lar de Cosía, de Zaragoza, actualmente en iconstrucción.

El inspector de primera enseñanza D. Enrique Marzo, que for­
ma parte de la conúsión organizadora y que con tanto entusiasmo
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labora en pro del Congreso, comunicó al ^doctor Borobio ia satis­
factoria impresión producida entre sus compañeros de enseñanza 
al dedicar una de las ^secciones exclusivamente a la pedagogía, y 
le anunció que serán muchos y muy importantes ios trabajos que 
se presentarán. '

^  Campuiia meritísima $
Contestando a la excitación que la Jun­

ta de Protección a la Infancia de Pam­
plona ha dirigido a los pueblos, con el fin de lograr los propó­
sitos que tan benéfica institución persigue, el Secretario del Tri­
bunal para niños, de Pamplona, he recibido del Secretario de la 
Junta local de Viana, D. Saturnino Izquierdo, una extensa co­
municación de la que extractamos los siguientes interesantes 
acuerdos que se comunican:

Primero. Hacer una activa campaña moralizadora en favor de 
los menores de la localidad, procurando que no frecuenten los lu­
gares llamados de recreo, bailes en locales cerrados, tabernas, ca­
fés, cines, etc.

Segundo. Publicar por la Alcaldía de Viana varios bandos 
prohibiendo a los dueños de tabernas y demás lugares arriba in­
dicados que, bajo su responsabilidad, no permitan la entrada en 
sus establecimientos a los jóvenes de ambos sexos menores de 1 5  

años; ya que por encontrarse dentro de la edad escolar, no es 
propio sean admitidos en las reuniones y conversaciones que son 
comunes en estos centros.

Tercero. Invitar mediante un bando a las personas mayores de 
edad para que concurran a las conferencias que sobre estos asun­
tos se han de dar en los días festivos, por los miembros de la Jun­
ta de Protección a la Infancia.

Cuarto. Estimular el celo de los agentes de la autoridad para 
que vigilen los lugares frecuentados por los jóvenes a fin de que 
impere en ellos la mayor moralidad posible y hacer que la asis­
tencia a las clases, así diurnas como nocturnas, la verifiquen con 
la asiduidad necesaria.

Verdaderamente es plausible cuanto la Junta local de Viana 
comunica a la de Pamplona, y  es esperar que de otros puntos 
lleguen análogas comunicaciones de acuerdos inspirados en tan 
elevado espíritu de protección a la infancia.
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9  En la Academia i  ^  A  Torner ^ En el local de la Izquierda del Ensanche 
de Barcelona celebró el Colegio Academia , 

Torner el acto de recibir el .premio que le fué otorgado por el 
Consejo Superior de Protección a la Infancia. . .

Entre el numeroso público que llenaba el local figuraban los 
alumnos del colegio, con sus profesores y muchisbnos ex alumnos 
de la academia, con sus familias.

Presidieron el acto el inspector de Primera, enseñanza, señor 
Rueda, en representación del rector de la IJniversidad; el jefe de 
la sección adminstrativa, señor Vidal, por el .gobernador civil; don 
Ramón Albó y D. Francisco Manich, vocales de -la Jmxta pro­
vincial de Protección a la Infancia; D. A . Casany, de la Caja 
de Pensiones para la vejez, representando al director de.la mis­
ma; ios señores Fúster y Mallach, por la Unión de Profesores 
particulares del distrito universitario; el señor Nadal, por La De­
fensa de Profesores particulares, y el director del colegio-acade­
mia, señor Torner. ¡

El capitán general excusó también su asistencia por ineludibles 
y  preferentes ocupaciones.

Sentáronse también en la presidencia los señores Puigdengolas 
y Bonas, alcaldes de barrio; el señor Rocamora y el, señor .Can­
dela, por la Agrupación Escolar Torner.,

Inició los discursos el señor Albó, que ostentaba como voqal del 
Consejo Superior su representación oficial, elogiando a,,la insti­
tución Torner, que, por su labor docente y humanitaria, ha lo­
grado alcanzar el premio de la Protección a la Infanci.a, el cual ,fué 
entregado, asi como 2 5 0  pesetas, que también constituyen el 
premio. , ,

Luego los ñiños de la academia recitaron poesías, y ejecutaron 
algunos ejercicios de gimnasia rítmica. . ,

A  continuación hablaron los señores Rocamora, Manich,, Qa- 
sany Vidal y el señor Rueda, manifestando éste que el dpotor 
Martínez Vargas siempre se hallaba al lado de estas instituciones 
escolares, que tanto bien hacen a la patria.

Todos los oradores se expresaron en términos alusivos al acto, 
felicitando, al director de la academia, señor Torner. , ,

A l final, las autoridades y delegados fueron obsequiados esplén­
didamente-
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Con motivo de la inauguración de los A  Comedores escolares. -n -------------------- -̂-------- comedores que sostiene la Junta rrovin-
cial,de Valladolid, la señora presidenta de la Sección-de Higie­
ne y Educación Protectora de la Junta de Protección a la In­
fancia y Represión de la Mendicidad ha publicado la siguiente
nota: . ■

“ L,a Sección de Higiene y Educación Protectora de la Junta 
provincial de Protección a la Infancia, que tiene a su cargo el 
sostenimento de los Comedores escolares, teniendo en cuenta los 
fondos ,de que dispone, acordó, por unanimidad, inaugurar el día 
primero de diciembre los Comedores Escolares que han venido 
funcionando en -años anteriores, en la escuela de niñas del Grüpo 
Escolar del Paseo de Zorrilla y en la municipal del barrio de 
Tranque, y, que estarán, como .siempre, dirigidos por las profeso­
ras B .“ Francisca de Paula San José y D.® Trinidad'Alvarez, y 
a ios cuales asisten 1 2 5  niños al primero y 5 0  al segundo;-ha­
biendo tenido necesidad de aumentar el precio de la plaza por la 

■ subida qué han sufrido la mayor parte de los artículos.
La Sección lamenta que, a pesar de-sus buenos deseos, la haya 

sido absolutamente imposible-abrir otro Comedor en punto estra­
tégico de la capital, como lo ha venido haciendo otros años: por 
cuya causa no podrán concurrir niños de algunas de las escuelas 
nacionales y municipales de está ciudad, por lo distanciadas que 
están d é los  Comedores y por la falta de capacidad de éstos pára 
aumentar en ellos más plazas.”

^  «  Ln tnendicidaJ Melilla es, sín duda, en comparación
con las poblaciones de España que alcan-en Mellllla.

zan igual número de habitantes, la ciudad que tiene más re­
cursos para asistencia pública. El pago de hospitalidades, la be­
neficencia domiciliaria, la concesión de pasajes a gentes de po­
breza comprobada, hace subir el gasto de la Junta protectora'de 
una-manera tremenda.' Aquella ciudad tiene la noble ejecutoria 
de la caridad; atiende con largueza al remedio de los males; 
nunca ha'escatimado medio ni recurso para aliviar al necesitado.

y  por si fuera pbco, la gestión admirable del general Sr. Gama 
Aldavé'nós ha puesto en posesión del Comedor Popular, donde 
a todas horas está, franca la entrada para que vayan' a sentarse 
a sus mesas todos los que necesiten; las Cantinas Escolares reah-
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zan: la misión formal con tanta divina fe predicada por Joaquín 
Costa: escuela y despensa; los Roperos, proveen constantemente 
de. vestidos a los pobres. Es seguro que en ninguna población pen­
insular puede funcionar con tanta amplitud, en sus funciones 
respectivas, la Asociación General de Caridad. ,

El régimen deí Comedor Popular es sencillamente democráti­
co : no hay dificultades para nadie; allí pueden llegar cuantos- lo 
necesiten, seguros de que habrán de encontrar el alimentó sano y 
abundante. No es costumbre preguntar a nadie de dónde viene; • 
cada uno, llegada la hora, se sienta a_ la mesa y es un comensal 
más. Para los pequeños, en período dé lactancia, hay abundante 
siempre la leche, que dan varias vacas, con escrupuloso celo aten­
didas y siempre en observación facultativa, para evitar los posibles, 
perjuicios. Se conpeden, además, por la Asociación General dé 
Caridad algunos socorros en metálico, para mejora de la alimen­
tación de los niños en aquellos hogares que por estar constituidos 
por viuda pobre y algunos pequeñines, no pueden estar debida­
mente atendidos ni alimentados.

. El sanatc.rio Ha sido inaugurado por Sus Majestades 
el Sanatorio antituberculoso Lago-Tabla-.Lago-Tbblada. •*

da,.,perteneciente al Estado y situado en plena sierra del Gua­
darrama, junto a la estación de La Tablada.

Toma el nombre del lugar donde se asienta, unido al del fun­
dador, señor Lago, pues fué comenzado a construir en 1921 por
0 .“ Clementina Lanchares, viuda de Lago, a sus expensas, en me­
moria de un hijo suyo. Muy avanzadas ya las obras, la señora 
viuda de Lago las cedió al Estado en 197.000.pesetas.

Y  el Sanatorio ha sido concluido-por el Estado poco ha, invir­
tiendo 174-000 pesetas en traída de aguas. 550-OOO en mobiliario 
y material y el resto hasta, 2 4 4 6 -6 8 9 .7 1 . importe total, en diver: 
sas obras realizadas hasta su conclusión.

 ̂ Consta dé 7 2  camas, que serán gratis, y 2 8  de pago, a 1 2  pese­
tas diarias, siendo condición para ocupar las primeras qUe sean 
pobres los solicitantes y de condición modesta Jos de las segundas.

 ̂Para la asistencia, además del personal técnico y facultativo, 
hay siete monjas mercedarias, dos enfermeras y diez y ocho em­

Recibieron a Sus Majestades al llegar y las despidieron al partir
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el general Sr. Martínez Anido, las marquesas de Arguelles y  Alda- 
ma, condesa de Romanones, señora viuda de Lago, inspector ge­
neral y jefes de Sanidad, D. Manuel Cárdenas, D. Amos Salvador, 
D. Julio Blanco, gobernador civil, D. Angel Pulido, Vicepresidente 
del Consejo de Sanidad, D. Rufino Blanco y señores Abello y Ca- 
dijo, además de numerosos invitados y todo el personal del esta­
blecimiento.

Los Reyes recorrieron todas las dependencias, quedando por 
todo altamente complacidos, y conversaron con algunos enfermos.

El señor Murillo leyó unas cuartillas en las que, luego de ha­
cer toda la historia del establecimiento, anuncia la construcción 
de un nuevo pabellón para mujeres y la de otro para niños. El 
Rey le contestó brevemente, congratulándose de la realización de 
la obra, y ensalzándola y dándoles alientos para realizar las que se 
proponen.

La señora de Lago costea una cama para el' periodista pobre 
que lo necesitare, por haber sido de la Prensa su difunto hijo.

En pro de la educBción R] concejal del Ayuntamiento de Madrid, *  *  infantil. ^ M p  Rufino Blanco, ha presentado a la Jun­
ta municipal de Primera enseñanza una proposición en la que 
hace algunas consideraciones sobre el estado de la educación pú­
blica %'n Madrid para proponer las reformas que, a su juicio, pu­
dieran mejorarla.

Hay en la Corte más de 30.000 niños que no asisten a la es­
cuela por no haber las necesarias.

Los locales que existen son insuficientes, y con malas condi­
ciones higiénicas.

Las cifras de mortalidad infantil y la degeneración de la raza 
exigen sin aplazamientos prácticas de educación física y de hi­
giene escolar, y en el aspecto legal una reorganización técnica y 
administrativa.

Propone que la Junta municipal de Primera enseñanza se trans­
forme éñ un Consejo municipal, presidido por el alcalde, con re­
presentación del Estado y dé los elementos sociales interesados en 
la educación primaria.

Este Consejo, que tendrá amplias atribuciones, aspirará, entre 
otros propósitos, a los siguientes:

Primero. Construcción de edificios escolares higiénicos fuera
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de todo tipo monumental, con suficiente capacidad para admitlf 
inmediatamente a los millares de niños madrileños que no asisten 
,a la escuela porque no hay donde recibirlos.

Estos edificios tendrán dependencias al aire libre, al menos efi 
terrazas y azoteas, y además las condiciones de la construcción 
les acercarán a! tipo de las escuelas modernas que tienden, en 
primer término, a la higiene de la respiración y de los ejercicios 

corporales.
Las dificultades de presupuesto pueden orillarse de acuerdo con 

el Instituto Nacional de Previsión sobre la base de convertir en 
anualidad la cantidad que paga de alquileres el Ayuntamiento de 
Madrid (articulo 214 del estatuto municipal).
• Segundo. Un sistema legal de nombramientos para el personal 
docente de las escuelas de Madrid que ofrezcan la segundad de 
una elección a todas luces acertada.

Tercero. Coordinación de las entidades oficiales y sociales que 
integran la educación pública del pueblo madrileño para que to­
das coadyuven a la mayor eficacia de sus fines de cultura.

Cuarto. Prohibición de admitir niños pudientes en las escue­
las públicas mientras haya niños pobres que soliciten el ingreso.

Quinto. Cooperación asidua con el Consejo de educación en 
los asuntos de su competencia de la inspección profesional y de 

higiene escolar.
Sexto. Implantación práctica y eficaz de la educación física 

en todas las escuelas del término municipal de Madrid (artículo 

215 del estatuto).
Séptimo. Organización y ejecución de las colomas escolares a 

cargo de una comisión de autoridad moral, técnica y profesional.
Octavo. Reorganización de las escuelas de adultos y de adul­

tas, a fin de que contribuyan eficazmente a la educación primaria 

del pueblo de Madrid.
Noveno. El Consejo municipal de Instrucción pública de esta 

Corte asumirá las atribuciones correspondientes a la enseñanza 
profesional, de acuerdo con el estatuto de esta misma enseñanza 
recientemente promulgado y con el artículo 215 del estatuto mu­

nicipal. ,

, (I
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A  Escuela de anorirales. El Patronato Nacional de Anormales, 
creado por Real decreto de 1 3  de sep­

tiembre último, en las últimas sesiones celebradas con asistencia 
dé' su presidente, Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas, 
y  vocales' excelentísima señora Duquesa del Infantado, doc­
tor D. Enrique Fernández Sanz, doctor D. Nicasio Mariscal Gar­
cía, D. Joaquín Alvarez Quintero, D. Mariano Gómez Ulla, don 
Domingo Barnés y D. Fernando José de Larra (secretario), ha 
continuado ocupándose de la formación de la estadística de anor­
males, habiendo dirigido una circular a todos los maestros de 
escuelas • públicas y privadas, inspectores de Primera enseñanza, 
centros de Beneficencia y Sanidad e Instrucción y a cuantos mé­
dicos ejercen su profesión en Madrid.

También ha estudiado ya el reglamento de la Escuela Central 
de Anormales y elevado su informe a la superioridad.

Las obras de esta Escuela, que se establecerá en el paseo de la 
Castellana. 6 6 , adelantan rápidamente, esperándose que pueda inau­
gurarse en el mes próximo, y ha presidido tal cuidado en la ins­
talación de las secciones, que constituirá un centro útilísimo, hace 
tanto tiempo demandado por médicos y pedagogos, y el primer 
paso serio dado oficialmente en beneficio de los niños mentalmente 
anormales.

^  M  Las Cantinas ^  ★  El Ayuntamiento de Sevilla ha lomado jfc ^ Escolares *  »  en consideración la siguiente moción del 
teniente dé alcalde señor Peñalver:

Sin vacilaciones puede reputarse como la más excelsa misión 
entre las múltiples que constituyen la competencia municipal, el 
fomento de la instrucción pública y con especialidad la primaria.- 

No sólo radica en su índole espiritual la preeminencia de aque­
lla obligación, sino que además contribuye al mismo bienestar ma­
terial, por cuanto los pueblos más instruidos son siempre los más 
dichosos.

•Mas para la difusión de la enseñanza primaria, base de la ins­
trucción pública, no basta con dotar de escuelas nuevas los dis­
tintos sectores de la población que carecen de ellas, a lo que atien­
de vuecencia a medida que las circunstancias lo permiten; precisa 
en muchos casos más perentoriamente aún dotar de alumnos a
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las escuelas existentes, con deficiente matrícula, y lo que es peor, 
con matricula ilusoria por la falta de asistencia. ■

Aunque esta falta puede corregirse gubernativamente por me­
dio de multas, cosa que con gran acierto ha llevado a cabo la Al­
caldía hace unos meses, considero como el medio más eficaz para 
fomentar la asistencia a las escuelas estimularla mediante proce­
dimientos relativamente indirectos.

Con seguridad, ninguna otra institución complementaria de la 
Escuela puede competir en eficacia con la Cantina • escolar, cuya 
apología sería impertinente hacerla en esta ocasión. La mejor Ali­
mentación del niño que ya asiste a la escuela lo coloca en condi­
ciones favorables para recibir con fruto la enseñanza; y el niño 
que vaya a la escuela sólo por la Cantina, es de cualquier mo.do 
una víctima que se le arrebata al arroyo y quizás ada'inanición.

En el antiguo convento de San Jacinto funcionó ya en otro 
tiempo una cantina escolar, cuya desaparición sólo deplorarla nos 
corresponde en este instante. Mas habiendo en el edificio un am­
plio local apto para aquel fin, y conviniendo estabilizar la asisten­
cia de alumnos a aquellas escuelas, me atrevo a proponer a vue­
cencia acuerde instalar en el ex convento de San Jacinto una can­
tina escolar, previos los.estudios.y proyectos necesarios; librando 
los gastos que su instalación y sostenimiento origine con cargo 
a la consignación que en el presupuesto ordinario se destina al 
fomento de la enseñanza primaria.

^  *  En honor Ú  

^  ^  de un-niño En el grupo de las escuelas graduadas 
Baquero, de Murcia, se celebró un simpá­

tico homenaje dedicado a Natalio Cervantes Lara. niño de ocho 
años, hijo de modestísima familia y alumno de dicho Centro, por 
un acto humanitario realizado hace pocos días en el mercado de
esta capital. . . . .

Un anciano ciego, queriendo atravesar la plaza, solicito el au­
xilio piadoso de algunas personas. Estas, en vez de atenderle, con 
arreglo a los más elementales sentimientos de caridad, comenza­
ron a poner obstáculos al paso del ciego, celebrando con; grandes 
carcajadas sus tropezones y caídas. El niño Natalio, que-se ha. 
Haba jugando con otros compañeros, al darse cuenta de las infames 
burlas, acudió presuroso, y después-de afear su conducta . a b s
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que así procedían, salió al encuentro del ciego, y cogiéndole cari­
ñosamente de la mano, le apartó de aquellos lugares, salvándole 
de una segura desgracia.

El acto ejemplar fue visto por el soldado hospitalizado del sex­
to regimiento de Artillería pesada, César Sánchez, quien lo comu­
nicó a las autoridades.

El homenaje resultó solemnísimo, asistiendo numerosa y dis­
tinguida concurrencia. Los profesores y condiscipulos de Natalio 
le entregaron un equipo completo de ropa exterior e interior, cos- 

■teado por suscripción en el colegio, y se pronunciaron discursos 
en elogio del acto del niño.

A  4  E l  s u b s id io  ^  Á  

M  d e  m a te rn id a d

Es sabido que por Real decreto de 21 
de agosto de 1923 fueron reformados al­

gunos artículos de la ley sobre el trabajo de las mujeres y de los 
niños, en el sentido de reglamentar el trabajo de las madres obre­
ras, antes y después del alumbramiento, concediéndolas varios 
derechos, entre ellos el de percibir del Estado un subsidio de 50 
pesetas en el caso de dar a luz, e instaurando con ello un avan­
ce del proyectado seguro obrero de maternidad.

Inspirase esta labor legislativa, para cuya efectividad, en lo re­
lativo al pago de dicho subsidio, ha consignado el Directorio me­
dios económicos en la vigente ley de presupuestos, en un ideal de 
mejoramiento de la raza, facilitando adecuada asistencia a la ma­
dre y al hijo durante un mínimo de reposo obligatorio, según se 
índica en el preámbulo del referido Real decreto.

Por la aplicación de éste han recibido ya las 50 pesetas 4.693 
obreras madres, pertenecientes a todas las regiones de España.

Reunidos en el Instituto Nacional de Previsión los obreros y 
patronos que forman parte de la Comisión para el subsidio de ma­
ternidad, al conmemorar el primer aniversario de la efectividad 
de esta mejora social, que comenzó a aplicarse el 15 de octubre 
de 1923, han acordado manifestar su deseo de que, como uno de 
los medios de contribuir a la vigorización de la raza, las clases pa­
tronales y obreras cuiden, en cuanto les compete, de que no deje 
de aplicarse en ningún caso dicho subsidio.
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A  En el anatorio de ♦  En esta, admirable institución, que creó 
«  «  Chipiona *  #  gj año 1892 el inolvidable D. Manuel de 
Tolosa Latour, se ha celebrado con toda solemnidad la inaugu­
ración del pabellón de San Carlos, construido por la testamenta­
ría de la Excma. Sra. D.* Carolina Montes de Bayón, viuda de 
Acha.

Al acto asistieron las autoridades locales, la Junta de Damas de 
los Dispensarios Antituberculosos de Cádiz, una representación de 
padres Franciscanos, patrono Sr. González Rojas, doctor Pineda, 
de Cádiz, el arquitecto Sr. Abreu y el médico director Tolosa La­
tour (D. Rafael), que recibió muchas felicitaciones por los servi­
cios del Sanatorio de Santa Clara, el primero de los marítimos 
de España.

En el nuevo pabellón serán albergados los niños enfermos luj'os 
de marinos gaditanos.

Este nuevo aspecto de desenvolvimiento del Sanatorio consti­
tuye un nuevo éxito del Patronato y de su director D. Rafael de 
Tolosa Latour, que pone su voluntad para proseguir la campana 
que iniciara su hermano a fin de persuadir a la opinión de que los 
Sanatorios marítimos son el verdadero remedio para la preser­
vación y la cura de la tuberculosis infantU, del escrofuhsmo, del 
raquitismo.

En Chipiona existe una población permanente de 30 o mas ni­
ños que siguen el tratamiento impuesto todo el año.

Durante el verano se albergan allí 100 menores, en su mayoría 
procedentes de las Colonias de Madrid y de algunas provincias 
andaluzas. Hay, por tanto, un movimiento anual de 200 niños de 
ambos sexos.

Sabemos que hay el propósito de construir un nuevo pabellón 
para capilla y escuela.

Merecen mil plácemes todos cuantos intervienen en los servi­
cios y especialmente las Hermanas de San Vicente de Paúl, que 
dirige con gran competencia y laboriosidad la infatigable Madre 
Sor Asunción Boy.
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Politica sanitaria.—El cuidado de los niños y laí madres 
lactantes.—La Epoca, 28 oclubre.

Una de las preocupaciones más intensáis que sienten los pue­
blos moderaos es la de aumentar su población.

El general' Sewgny, subjefe del Estado Mayor general francés,, 
da la voz de ¡ailarma en. la Revista de Ambos Mundos, haciendo 
ver que si Francia solamente aumenta 100.000 almas por año y 
Alemania sigue aumentando 700.000, la población, alemana .será 
doble que la francesa en 1935, y sobrevendrá un nueyo riesgo de 
invasión. Otro escritor ha vinculado el porvenir en tres pueblos,. 
—Italia, Norteamérica, el Japón—, por ser los tres que más au­
mentan el número de habitantes.

En Ingiaterra, .según estadísticas recientes, ha disminuido la-, 
mortalidad infantil de un 159 a un 64 por 1.000, y en España se si­
gue dando un contingente de mortalidad infantil sólo comparable - 
en Europa al de algunos países balkánicos, ¿Por qué? ¡Ah! Pues 
en la inniencia mayoría de los casos por el dosmedramienlo flsio- 
lógico de la madre que se transmite al hijo. La madre pobre, mal 
alimentada, ¿qué ha de transmitir al hijo que amamanta sino de­
bilidad y raquitismo?

La Epoca encomia la Institución de madres lactantes del Paseo- 
de Martínez Campos e indica la conveniencia de que se creen, 
obras de beneílcencia de esta índole.

Higiene social, por Juan Rosado Fernández.

Hemos recibido y te’ído con muchó agrado la obra del Sr. Rosa­
do fiitulada Higiene social y que lleva como subtítulos “ Mendici-- 
da, vagancia y otras enfemi'edades sociales como huelg^as, nupcia- 
nismos, enfermedatíies medioógenas, analifabieLismo, irrieligaos-idad,.. 
prostitución, alcoholismo, juegos prohibidos, caciquismo” .

Como se ve los lemas qiie abarca el libro del Sr. Rosado Fer-- 
nández no pueden ser más Interesantes y el autor los trata coit- 
verdadero acierto.

Recomendamos a cuantos se preocupan de los estudios de Sociolo­
gía la lectura de Higiene socíol.
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